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Endes  Encuesta Demográfica y de Salud Familiar
Demuna  Defensoría Municipal del Niño y el Adolescente
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INTRODUCCIÓN

Durante los últimos cuatro años, el Perú ha experimentado avances en 
la protección legal de los derechos de los niños, niñas y adolescentes 
(NNA) frente a la violencia. No obstante, hasta finales del 2015, el 
Código Civil y el Código de los Niños, Niñas y Adolescentes de nues-
tro país contemplaban la utilización de la “corrección moderada” de 
los NNA, formulación susceptible a varias interpretaciones y que los 
exponía a situaciones de riesgo. En diciembre del 2015, el Congreso 
finalmente aprobó la Ley 30403, que prohíbe el castigo físico y hu-
millante contra los NNA; sin embargo, recién en mayo del 2018 se 
aprobó el Reglamento para su aplicación. Lamentablemente, esta falta 
de celeridad legal, aunada a creencias y actitudes hacia el castigo físico, 
se ve reflejada en las cifras sobre la violencia infantil en el Perú.

De acuerdo con los datos reportados por la Encuesta Nacional 
de Relaciones Sociales (Enares) 2015, la violencia ocupa, lamenta-
blemente, un lugar importante en las trayectorias de vida de los NNA 
peruanos. A nivel nacional, 73,3% de niñas y niños de 9 a 11 años 
fueron víctimas de algún tipo de violencia —física o psicológica, o 
ambas— en su hogar o centro de cuidado en algún momento de sus 
vidas. En cuanto a los adolescentes encuestados, 81% reportaron ha-
ber sido víctimas de algún tipo de violencia —física o psicológica— 
en su hogar o centro de cuidado. 

En el ámbito escolar, la situación no parece ser muy distinta. El 
75,3% de los niños y niñas de 9 a 11 años, y el 73,8% de adolescentes, 
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reportaron haber sido víctimas de violencia psicológica o física por parte 
de sus pares en su institución educativa (IE). Según esta misma fuente, 
el lugar donde ocurren estas agresiones con mayor frecuencia —entre 
el 75% y 80%— es el salón de clases, espacio que suele estar a cargo 
de un docente. De acuerdo con el Sistema Especializado en Reporte de 
Casos sobre Violencia Escolar (SíseVe) del Ministerio de Educación, 
el 54% de los casos reportados a nivel nacional entre el 15 de setiem-
bre del 2013 y el 31 de enero del 2019 corresponden a violencia entre 
pares; y el 46%, a agresiones por parte del personal de la IE contra los 
estudiantes.2 Asimismo, cerca de la mitad (49%) del total de los casos de 
violencia reportados fueron contra estudiantes mujeres. 

Según la Defensoría del Pueblo,3 la violencia —en sus distintas 
manifestaciones— afecta en mayor medida a las mujeres. Esto se debe 
a que ellas, a lo largo de su ciclo de vida, enfrentan muchas más pro-
babilidades que los varones de convertirse en víctimas de violencia 
sexual. De los 6086 casos de violación sexual contra mujeres regis-
trados en el país en el 2018, más de la mitad (3765) corresponden a 
niñas y mujeres adolescentes. A esto se le suman las cifras presentadas 
por el Observatorio de Criminalidad del Ministerio Público,4 que se-
ñala que 93% de las víctimas de violencia sexual entre el 2013 y el 
2018 eran mujeres, y el 83,4% de este porcentaje, menores de edad. 
Por ello, en el Perú, ser mujer se asocia con la probabilidad de sufrir 
violencia sexual. Esto coincide con lo señalado por la Organización 
Mundial de la Salud (2014), la cual reportó que 1 de cada 5 mujeres 
declaró haber sufrido abusos sexuales en la infancia, a diferencia de lo 
reportado por los varones (1 de cada 13).

2 http://www.siseve.pe/Seccion/Estadisticas
3 Nota de prensa de la Defensoría de la República, 7 marzo, 2019. Nota de prensa 063/

OCII/DP/2019.
4 https://www.mpfn.gob.pe/observatorio/
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Dicho esto, en esta publicación nos interesa explorar —princi-
palmente a partir de información cualitativa longitudinal5 — las voces 
de las niñas-mujeres respecto a sus experiencias de violencia durante 
su infancia y adolescencia. El objetivo es identificar las experiencias de 
violencia a las que se vieron expuestas y sus percepciones con respecto 
a los recursos con los que contaron —o no— para enfrentar esas si-
tuaciones, así como la huella que pueden haber dejado estos episodios 
en sus vidas. 

En este documento, analizaremos dos estudios de caso de niñas-
mujeres que pertenecen a la muestra cualitativa longitudinal del estu-
dio Niños del Milenio (NdM) en el Perú. NdM recogió información 
acerca de la vida de estas niñas, principalmente a partir de entrevistas 
a ellas y sus familiares realizadas en los años 2007, 2008, 2011, 2014 
y 2018. El análisis de la información se enmarcará en el enfoque so-
cioecológico, que reconoce la multicausalidad de la violencia, lo que 
permitirá comprender estas experiencias vinculando el espacio fami-
liar con el contexto educativo y comunitario (Bronfenbrenner, 1987). 

5 Los dos estudios de caso analizados forman parte de la muestra cualitativa del estudio lon-
gitudinal Niños del Milenio, que se realiza en cuatro países: Perú, Etiopía, India y Vietnam. 
Niños del Milenio genera información sobre las causas y consecuencias de la pobreza en la 
niñez y juventud, y también analiza cómo afectan las políticas el bienestar de niños y jóve-
nes. Véase http://www.ninosdelmilenio.org/





1. DEFINICIONES DE VIOLENCIA
Y MARCO CONCEPTUAL 

1.1. Definiciones de violencia

En el 2011, Naciones Unidas elaboró un documento con una serie 
de comentarios al artículo 19 de la Convención de los Derechos del 
Niño, que señala el derecho de los NNA a vivir libres de toda forma 
de violencia y guía a los Estados firmantes en el proceso de prohibir, 
prevenir y responder a toda forma de violencia contra ese grupo eta-
rio. En dicho documento (Naciones Unidas, 2011, p. 4) se ofrece la 
siguiente definición: “La violencia contra los NNA es definida como: 
toda forma de violencia física o psicológica, abuso o daño, trato ne-
gligente, maltrato o explotación, incluido el abuso sexual, tal como se 
señala en el artículo 19, párrafo 1, de la Convención”. 

Si bien esta definición es completa, es también bastante amplia, 
por lo que, a continuación, definiremos los tres tipos de violencia que 
hemos encontrado en las experiencias narradas por las niñas entrevis-
tadas: la física, la psicológica y la sexual. 

- Violencia física: Puede definirse como el “uso intencional de fuer-
za física que resulte en o pueda resultar en daños en la salud del 
niño, su supervivencia, su desarrollo o su dignidad” (Pinheiro, 
2006: 52). Ello implica cualquier tipo de castigo en el que se usa 
la fuerza física con el fin de generar algún grado de dolor o dis-
confort (Unicef, 2014). 
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- Violencia psicológica: Abarca los insultos, las amenazas, la humi-
llación, el aislamiento, la indiferencia, el ignorar o no tomar en 
cuenta, el rechazo u otros comportamientos que pueden generar 
daño en el desarrollo psicosocioemocional de la persona y su bien-
estar. Es usual que este tipo de violencia se produzca junto con la 
violencia física, lo que profundiza los efectos negativos en el desa-
rrollo psicológico de los NNA (Unicef, 2014; Pinheiro, 2006). 

- Violencia sexual: Definida como cualquier tipo de actividad sexual 
impuesta por un adulto; en muchos casos, involucra el uso de 
poder, amenazas o cualquier otro medio de coacción. La violencia 
sexual muchas veces se justifica desde los roles de género. Así, al-
gunas creencias culturales consideran que los varones —menores 
o adultos— no son totalmente responsables de su comportamien-
to sexual, mientras el abuso sexual se atribuye al comportamiento 
provocativo de las niñas o mujeres. Frente a esta supuesta inca-
pacidad de control de los varones, el acoso sexual se torna una 
realidad normal o tolerable (Unicef, 2014; Pinheiro, 2006). 

Si bien estas definiciones son de mucha utilidad para identificar a 
qué nos referimos cuando hablamos de violencia, es preciso, además, 
tomar en cuenta la voz de los NNA respecto a lo que ellos perciben 
como tal. De acuerdo con la información cualitativa longitudinal de 
Niños del Milenio (Guerrero y Rojas, 2016), ellos y ellas la identifican 
como agresiones principalmente físicas —entre las cuales se reconocie-
ron experiencias de violencia sexual, pero en muy pocas ocasiones— y 
psicológicas, lo cual está de acuerdo con las definiciones señaladas. No 
obstante, es relevante que, en sus discursos sobre la violencia, los NNA 
la describen en el marco de sus relaciones con diferentes personas —pa-
dres, docentes, pares— y entornos —hogar, escuela y comunidad—. 
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Así, para ellos y ellas la violencia es consecuencia de lo que ellos mismos 
hacen —o dejan de hacer— tanto en la escuela como en el hogar. Ahora 
bien, los NNA son muy claros en mencionar que la violencia daña su 
bienestar: los entristece, los hace sentirse mal consigo mismos y los aísla. 
Sin embargo, como el castigo que experimentan se produce en el marco 
de una relación de confianza o poder —con sus padres, docentes o pa-
res—, los NNA terminan asumiendo la idea de que la violencia es una 
estrategia válida ligada al aprendizaje. Dicho esto, la comprensión de la 
violencia requiere entender cómo se produce, pero también cuáles son 
las características del contexto, por lo que, a continuación, procedemos 
a explicar el marco socioecológico en el cual interpretamos estos tipos 
de violencia. 

1.2. Marco conceptual y revisión de la literatura

La violencia contra NNA es el resultado de la compleja interacción de 
múltiples factores —sociales, económicos, culturales, políticos y am-
bientales—; se produce en una variedad de formas y está profundamen-
te arraigada en prácticas socioeconómicas (Organización Mundial de la 
Salud, 2002). Así, para comprender la complejidad de dicho fenómeno, 
es necesario adoptar una perspectiva sistémica. Uno de los marcos teó-
ricos más utilizado por diferentes estudios sobre violencia es el modelo 
ecológico-sistémico, planteado por Urie Bronfenbrener (1987). En este 
modelo, se analiza la violencia contra los niños y niñas en el marco de 
un sistema de riesgos y factores de protección que interactúan en cuatro 
niveles: (i) el nivel individual, (ii) el microsistema familiar —relaciones 
y situación cambiante—, (iii) el exosistema —comunidad que rodea 
a la familia— y (iv) el macrosistema social —el conjunto de aspectos 
culturales y sociales, valores y normas en una sociedad—.
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Dado que este modelo permite identificar los distintos ámbitos 
en que se ejerce la violencia, sus múltiples causas y sus posibles con-
secuencias, organismos internacionales como Unicef (Maternowska 
y otros, 2016) han considerado la propuesta de Bronfenbrenner para 
comprender de qué manera la interacción de los factores individuales 
y contextuales influye en la probabilidad de ser víctima de violencia. 
Así, pues, se entiende que los actos violentos contra los NNA no son 
simplemente una interacción entre un individuo y otros individuos, 
sino más bien un fenómeno socioecológico. Para Maternowska y otros 
(2016), el marco socioecológico permite comprender cómo los dife-
rentes factores influyen en la probabilidad de experimentar violencia 
interpersonal e interactúan con y entre una serie de “niveles” sociales y 
ecológicos —a nivel individual, familiar, comunitario, social y estruc-
tural—. Mencionan, por ejemplo, que el comportamiento violento 
de los padres podría estar influenciado por su seguridad financiera, 
nivel de educación y conexiones familiares con sistemas formales y 
no formales de apoyo, así como por las creencias que prevalecen en la 
comunidad respecto al cuidado de los niños y niñas. La manera en que 
esos factores interactúan podría verse afectada incluso por otros más 
distantes, pero importantes, como, por ejemplo, vivir en un país en 
el que impera un sistema de castas institucionalizado o donde es muy 
frecuente la migración por razones de trabajo.

Dado que el foco de este documento recae en el análisis de las 
experiencias de violencia experimentadas por las niñas a lo largo de su 
infancia y adolescencia, nos concentraremos en comprender la inte-
racción entre los factores de los niveles individual —historia personal 
y factores de desarrollo individual que responden a factores institucio-
nales y comunitarios—, interpersonal —contexto inmediato de vio-
lencia e interacción entre individuos, incluyendo hogar, familia o re-
laciones íntimas—, comunitario —capital social o redes influenciadas 
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por opiniones particulares, creencias y normas que pueden afectar las 
relaciones interpersonales, incluyendo instituciones informales y lu-
gares sociales de encuentro— e institucional —instituciones formales, 
organizaciones y servicios gobernados por una serie de reglas políticas 
y protocolos que determinan su funcionamiento—.

Así, pues, analizaremos la violencia que estas niñas experimenta-
ron no solo con relación a su sexo, edad o características individua-
les, sino como un fenómeno socioecológico influenciado por otros 
factores contextuales: la calidad de las relaciones familiares, las redes 
de soporte con las que cuentan las familias en sus comunidades, la si-
tuación socioeconómica, el nivel educativo del cuidador, las creencias 
comunitarias sobre la violencia, y las relaciones escolares, en las que se 
puede encontrar a docentes perpetradores de violencia.

Al revisar la literatura nacional acerca de la violencia contra NNA 
se han encontrado investigaciones que coinciden con la literatura in-
ternacional en señalar una relación entre violencia dentro del hogar 
y pobreza (Drake y Jonson-Reid, 2014). La pobreza y otras condi-
ciones del hogar —hacinamiento, vivir en zonas rurales, y el núme-
ro de NNA— se relacionan con la violencia en este espacio (Gage y 
Silvestre, 2010; Benavides y otros, 2011; Benavides y León, 2013). 
Específicamente, Gage y Silvestre (2010) encontraron que la riqueza 
material del hogar —materiales de la vivienda y bienes— reducía el 
riesgo de que la madre recurriera al castigo físico contra sus hijas e 
hijos. Por otra parte, Benavides y León (2013), analizando datos de 
la Encuesta Demográfica y de Salud Familiar (Endes) 2000 y 2010, 
encontraron que —de acuerdo con la Endes 2010— el 51,1% de las 
madres del primer quintil —el más pobre— ejercían mayor violencia 
física contra sus hijas e hijos que las madres de los demás quintiles. 
Con respecto a diferencias en relación con el lugar de residencia, Be-
navides y otros (2011) encontraron mayor prevalencia de violencia 
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física contra niñas y niños en hogares de zonas rurales (50,8%) que en 
los de zonas urbanas (37,5%). 

Por otro lado, algunas características —como la edad y el com-
portamiento de los NNA— se relacionan con la violencia. Así, por 
ejemplo, Benavides y otros (2011) y Ames (2013a y 2013b) encontra-
ron que las niñas y niños mayores de 6 años tenían más probabilidades 
de convertirse en víctimas de maltrato físico en el hogar en compara-
ción con los menores. En el estudio de Ames (2013a), así como en el 
de Oré y Diez Canseco (2011), se señala que los adultos consideraban 
que los niños y niñas menores de 6 años “no entienden” y que, por 
ello, castigarlos es “por gusto”. Asimismo, Guerrero y Rojas (2016), 
en una investigación cualitativa, encontraron que, en zonas rurales, la 
violencia está asociada al ciclo de vida y las responsabilidades asumi-
das en cada etapa. De manera que, como las responsabilidades aumen-
tan conforme niñas y niños crecen, la probabilidad de que no pue-
dan cumplirlas satisfactoriamente también se incrementa y, por ende, 
son más propensos a sufrir violencia. En esa línea, Bardales y Huallpa 
(2006) encontraron que, entre los principales motivos de maltrato 
físico que sufrían los NNA en el hogar, estaban el “no obedecer” o no 
cumplir con los deberes escolares. Asimismo, a partir de una encuesta 
aplicada a cuidadores, Benavides y otros (2011) identificaron que un 
poco más de la cuarta parte de las madres (26,7%) estaban de acuerdo 
con castigarlos físicamente cuando desobedecían a un adulto. Desde 
una perspectiva cualitativa, Oré y Diez Canseco (2011) identificaron 
que los adultos ejercían violencia contra niñas y niños cuando no obe-
decían, no cumplían con las tareas del colegio o del hogar, salían sin 
permiso, respondían mal o eran muy “traviesos/as” o “inquieto/as”. 

A partir de la revisión de la literatura, no se han identificado di-
ferencias significativas según sexo con relación a la violencia física en 
el hogar en el Perú. La literatura internacional sugiere que las niñas 
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son más vulnerables a la violencia psicológica y los niños a la violen-
cia física debido a las normas sociales de género (Widom, 2014). Sin 
embargo, en el Perú las investigaciones no han profundizado en esas 
diferencias, salvo los estudios de Oré y Diez Canseco (2011), y Gue-
rrero y Rojas (2016), en los que se señala que la violencia física contra 
las niñas es menos intensa. 

En relación con la persona que ejerce la violencia en el hogar, se 
ha encontrado que la principal perpetradora es la madre (Bardales y 
Huallpa, 2005; Benavides y otros, 2011; Aldana y otros 2015; Oré y 
Diez Canseco, 2011), aunque algunas investigaciones sugieren que 
el padre, a pesar de usar el castigo físico con menos frecuencia, suele 
ser más severo (Benavides y otros, 2011; Oré y Diez Canseco, 2011; 
Guerrero y Rojas, 2016). 

La literatura peruana reconoce una serie de características de las 
madres asociadas con la violencia física en el hogar. Benavides y León 
(2013) mencionan que hay mayor prevalencia de maltrato físico in-
fantil en las madres de 35 a 49 años (43%) que en las de 15 a 24 años 
(36,7%). Otro factor asociado al uso de violencia física es el nivel edu-
cativo de la madre: cuanto mayor sea este, hay menores probabilidades 
de que recurra al castigo físico (Gage y Silvestre, 2010; Benavides y 
otros, 2011).

Otros factores asociados y que explican en mayor medida que 
los demás la violencia física en el hogar son las historias de violencia 
de las madres —durante la niñez y la adultez— y sus actitudes hacia 
el castigo físico. Así, algunos estudios han encontrado que las madres 
que sufrieron violencia física o psicológica en su infancia mostraban 
mayores probabilidades de repetir su experiencia, pero esta vez contra 
sus hijas e hijos (Gage y Silvestre, 2010; Benavides y León, 2013; Al-
dana y otros, 2015). Sin embargo, también existen estudios, más de 
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corte cualitativo, que señalan que, precisamente porque habían sido 
víctimas de violencia en su niñez, las madres no querían hacer lo mis-
mo con sus hijos (Oré y Diez Canseco, 2011).

En relación con las actitudes hacia la violencia, Benavides y otros 
(2011), Benavides y León (2013), y Guerrero y Rojas (2016) encuen-
tran que, en los padres de familia —y especialmente en la cuidadora— 
se percibe una actitud positiva hacia el castigo físico como un medio 
efectivo para educar y corregir a los NNA. No obstante, Oré y Diez 
Canseco (2011) encontraron que esta forma de corrección era acepta-
da siempre y cuando no fuera frecuente ni muy intensa.

Por otro lado, la literatura internacional ha mostrado que existe 
una asociación entre la violencia sufrida por la madre por parte de 
su pareja en la adultez y la violencia que ella ejerce contra sus hijas e 
hijos (Ahulsen y otros, 2014). En el contexto peruano, algunas inves-
tigaciones también han encontrado esta asociación (Gage y Silvestre, 
2010; Benavides y otros, 2011; Benavides y León, 2013). 

En relación con los factores asociados con la violencia contra 
NNA en el Perú, se han identificado algunos estudios que investigan 
el maltrato físico ejercido por docentes y otros que abordan la violen-
cia física y psicológica ejercida por pares (bullying). 

Entre los principales factores asociados con la violencia física ejer-
cida por docentes se encuentran las condiciones de la IE y las caracterís-
ticas del niño, niña o adolescente. Asimismo, se ha encontrado que, en 
las instituciones educativas públicas, de zonas rurales y con peor infra-
estructura, hay mayor prevalencia de maltrato físico (Ogando y Pells, 
2015; Miranda, 2016). En cuanto a las características individuales, se 
encontró que la edad —los niños sufren más maltrato que los adoles-
centes—, el sexo —las niñas sufren más maltrato que los niños— y los 
antecedentes educativos son factores asociados con la violencia física 
por parte de los docentes (Ogando y Pells, 2015; Miranda, 2016). 
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Desde un abordaje cualitativo, Rojas (2011) encontró que auxi-
liares y docentes usaban la violencia para sancionar comportamientos 
inapropiados. Desde la perspectiva de los estudiantes, la disciplina era 
necesaria —pues los formaba para la vida—, aunque preferían que 
primero se les advirtiera de manera verbal. Asimismo, preferían ser 
castigados físicamente en vez de que sus notas se vieran afectadas, 
aunque se sintieran humillados. 

Por otro lado, se ha encontrado que el sexo es un factor asociado 
a la violencia ejercida por pares. Así, las mujeres son más propensas a 
sufrir bullying indirecto —como, por ejemplo, la exclusión— y ataques 
a la propiedad que los varones (Pells, Ogando y Espinoza, 2016). Este 
tipo de bullying, para el caso de las niñas, guarda relación con sus ca-
racterísticas físicas —peso y altura, por ejemplo—. Además, los autores 
señalan que, en tanto en el Perú se justifica la violencia física ejercida por 
el docente con el argumento de que mejora el comportamiento, los ado-
lescentes la reproducen en su interrelación con los pares. Así, incluso la 
violencia entre pares tendría, desde esta perspectiva, una “función edu-
cativa o aleccionadora”, según información hallada por Rojas (2011).

Finalmente, en relación con factores asociados a la violencia 
sexual contra NNA, se ha encontrado poca información en el país. 
No se han realizado estudios cuantitativos que exploren los factores 
asociados con la violencia sexual. No obstante, algunas investigaciones 
sugieren que la edad, el sexo, la historia de agresiones sexuales previas 
y los roles de género se relacionan con este tipo de violencia. Según el 
último informe del Ministerio Público (2018), el 93,1% de denuncias 
por violación sexual son hechas por mujeres. Asimismo, de acuerdo 
con el último informe del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulne-
rables (MIMP), del 2019, el 92% de los casos atendidos de violación 
sexual a menores de edad en los centros de emergencia mujer (CEM) 
a nivel nacional corresponden a niñas y adolescentes mujeres. 
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En relación con ello, Mujica (2016) encontró que la mayoría de 
agresiones sexuales contra mujeres había ocurrido entre los 14 y 17 
años, aunque los primeros hechos solían presentarse entre los 8 y 9 
años. Mujica señala que, probablemente, haya una curva de violencia 
sexual que se inicia en la pubertad y termina en una violación durante 
la adolescencia. En un estudio anterior, Mujica (2015) también ha-
bía identificado que gran parte de las denuncias de violación sexual 
correspondía a adolescentes de 14 a 17 años. Asimismo, según las 
estadísticas de denuncias por violación del Ministerio Público (2018), 
83,4% de las denuncias por violación sexual correspondían a NNA de 
0 a 17 años, mientras que el 54,9%, a adolescentes de 13 a 17 años, de 
manera que la edad —tener entre 13 y 17 años— parece ser un factor 
asociado a convertirse en víctima de violencia sexual. Finalmente, Lu-
cich (2011) realizó una investigación cualitativa con 23 niñas y adoles-
centes de 6 a 15 años abusadas sexualmente por sus padres, y encontró 
que ellas cumplían roles domésticos asociados a lo tradicionalmente 
femenino e incluso asumían tareas que suelen recaer en las mujeres 
adultas. Lucich señala que, cuando las niñas cumplen este papel, los 
padres agresores confunden los roles y las perciben como “mamás” o 
“mujeres de la casa”. Esa es otra razón para agredirlas sexualmente, 
pues entienden que satisfacerlos en este aspecto forma parte de sus 
obligaciones. De esta manera, los roles de género están asociados con 
convertir a las niñas y adolescentes en víctimas de violencia sexual. 

Entonces, si bien los estudios sobre violencia parten de un marco 
socioecológico y reconocen la influencia de factores provenientes de 
distintos ámbitos, la mayor parte de la investigación se centra en los 
determinantes y consecuencias de la violencia en la niñez y el análisis 
de factores de nivel individual (Bardales y Huallpa, 2006; Benavides y 
León, 2013; Guerrero y Rojas, 2016). Una menor proporción inclu-
ye la influencia de los entornos o ambientes en los cuales los sujetos 
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interactúan directamente, es decir, microsistemas como el hogar o la 
institución educativa (Guerrero y Rojas, 2016; Rojas, 2011). 

Ello involucra un vacío importante en la literatura, en la medida 
en que este fenómeno se explica desde las estructuras sociales más 
amplias. Por ello, un análisis de las normas sociales asociadas a estas 
estructuras resulta clave para comprender los factores que pueden pre-
venir o perpetuar comportamientos de violencia contra las niñas (Li-
lleston y otros, 2017; Jones y otros, 2016). En el Perú, el castigo físico 
y humillante, así como el maltrato, son justificados con el argumento 
de que son formativos; además, la violencia que experimentan estas 
niñas también está relacionada con la “naturalización” de las desigual-
dades y los roles de género que sustentan el patriarcado. El enfoque 
socioecológico permite comprender que la violencia contra las muje-
res —tanto cuando son niñas y adolescentes como a lo largo de su vida 
adulta— no está compuesta por actos individuales aislados unos de 
otros, sino por hechos sociales relacionados, cuyo enfoque demanda 
considerar diversos ámbitos. 





2. PREGUNTAS, PARTICIPANTES Y
LUGARES DE INVESTIGACIÓN 

Este documento buscó comprender, a partir de la metodología cuali-
tativa longitudinal, de qué manera las niñas experimentan la violencia 
a lo largo de su infancia y adolescencia. Para ello, se consideraron los 
siguientes objetivos:

•	 Describir,	desde	las	voces	de	las	niñas,	las	diferentes	experiencias	
de violencia en su trayectoria de vida.

•	 Analizar	los	recursos	—familiares	y	comunitarios—	con	los	que	
contaron o no para enfrentar esas experiencias de violencia.

•	 Comprender	cómo	dichas	experiencias	pueden	haber	afectado	su	
identidad como mujeres y sus expectativas para el futuro.

Para responder a las preguntas planteadas, este documento se 
basa principalmente en dos estudios de caso que forman parte del es-
tudio cualitativo longitudinal Niños del Milenio.6 Además, este texto 
recogió información de dos fuentes: (i) entrevistas con los propios 
niños y niñas, sus padres y autoridades de la localidad, así como (ii) 
observaciones semiparticipativas acerca de los contextos en los que 
ellos vivían —hogar, IE—, cuando era permitido.

6 NdM se ejecuta en el Perú y otros tres países en vías de desarrollo —Etiopía, India (estados de 
Andhra Pradesh y Telangana) y Vietnam— para producir información nueva y confiable que 
permita comprender las causas, los correlatos y las consecuencias de la pobreza en la niñez, así 
como para analizar en qué forma las políticas afectan el bienestar de los NNA, véase http://
www.ninosdelmilenio.org
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La motivación de este estudio parte de un documento previo 
(Guerrero y Rojas, 2016), en el que encontramos que, a pesar de que 
la investigación cualitativa NdM no fue diseñada como un estudio 
acerca de la violencia contra los NNA, en las diversas rondas de recojo 
de información —2007, 2008, 2011 y 2014— se encontró evidencia 
sobre la experiencia y prevalencia de violencia física y psicológica en 
el hogar contra este grupo etario. Este estudio señala que el ejercicio 
de la violencia está ligado con el ciclo de vida del niño o niña —las 
responsabilidades adquiridas con la edad— y que los disparadores de 
violencia son diferentes en el contexto rural que en el urbano, ya que 
se vinculan con el cumplimiento de las actividades económicas de las 
familias. Además, se encuentra que la falta de recursos de las familias 
—enmarcadas en estilos autoritarios de crianza— ante situaciones de 
estrés o shock económico tienen relación con el ejercicio de la violen-
cia. Finalmente, se menciona que los NNA tienen pocas posibilidades 
de responder ante situaciones de violencia contra ellos debido a las 
fuertes creencias y normas sociales de su entorno respecto al uso de 
esta práctica para corregir el comportamiento y ejercer control. 

Ante esa información acerca de cómo se vulneran los derechos de 
los NNA, y ante la evidencia de que, en el Perú, la vida de las mujeres 
está marcada por la violencia —según los reportes defensoriales cita-
dos previamente y la gran cantidad de denuncias de miles de mujeres 
adultas publicadas desde mediados del 2016 en el marco del movi-
miento Ni Una Menos—, se tomó la decisión de analizar los discursos 
de las niñas de la muestra cualitativa longitudinal Niños del Milenio. 

 Así, este documento se enfoca principalmente en comprender la 
experiencia de violencia de dos niñas de la cohorte menor, que tenían 
5-6 años en la primera ronda de recojo de información cualitativa 
(2007), y entre 16-17 años en la última visita (2018). Los entornos de 
ambas difieren entre sí: una es una niña urbana de un barrio popular 
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de Villa María del Triunfo, en Lima; y la otra, una niña de un centro 
poblado quechuahablante en Andahuaylas. 

Como se ha señalado, comprender las experiencias de violencia 
requiere una aproximación socioecológica que no solo se concentre 
en las características del individuo, sino también de su contexto; por 
eso, en este estudio hemos analizado dos casos producidos en distintos 
escenarios. Reflexionar en torno a la violencia en diferentes contextos 
resulta interesante pues, de acuerdo con la revisión de la literatura, el 
área de residencia aparece en unos casos como factor protector; y en 
otros, como factor de riesgo. Así, Benavides y otros (2011) señalan 
que, en los hogares rurales, se observa mayor prevalencia del ejercicio 
de la violencia física en general contra los NNA en comparación con 
los urbanos; además, el castigo en los hogares urbanos es menos inten-
so que en los rurales. 

Así, se seleccionaron dos estudios de caso con la finalidad de com-
prender los diversos factores —a veces complejos— que están en juego 
ante situaciones de violencia. Para ello, se eligieron dos casos diferentes 
en cuanto a área de residencia —uno en zona urbana y otro en zona 
rural—, con el fin de incorporar en el análisis el factor relacionado con 
las actividades económicas de las familias y los recursos de cuidado de 
estas. Los casos seleccionados fueron de niñas que estaban por concluir 
la secundaria —último año— sin haber repetido de grado. Este criterio 
se tomó en consideración porque, muchas veces, las explicaciones en 
torno a la violencia están asociados a niños y niñas con mal rendimien-
to educativo o con “problemas de conducta”. Finalmente, se consideró 
a las niñas que habían reportado violencia en el hogar o IE en las cuatro 
rondas del estudio cualitativo y que estuvieran dispuestas a participar 
en el recojo de información complementaria por medio de entrevistas. 

Los estudios de caso que presentamos a continuación se construye-
ron sobre la base de entrevistas individuales a las niñas, sus cuidadores, 
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docentes y, algunas observaciones semiparticipantes a lo largo de cinco 
momentos de recojo de información cualitativa, en un periodo de 10 
años: en el 2007, cuando las niñas tenían 5-6 años aproximadamen-
te y empezaban la primaria; en el 2008, cuando tenían 6-7 y cursa-
ban segundo de primaria; en el 2011, cuando tenían entre 9-10 años y 
cursaban cuarto de primaria; en el 2014, cuando tenían 12-13 años y 
cursaban primero de secundaria; y en el 2017-2018, cuando tenían 17 
años y estaban en quinto de secundaria. Es decir, se han podido recoger 
las diferentes experiencias de violencia a lo largo de toda su trayectoria 
educativa —desde el primer grado de primaria hasta quinto de secunda-
ria—, por lo que la experiencia en el entorno escolar es también crucial 
en el análisis. 

Se utilizaron matrices que permitieron el análisis de la informa-
ción longitudinal identificando las diversas experiencias de violencia 
en relación con los factores de riesgo y protección en los distintos 
niveles: individual, interpersonal, comunitario e institucional. El es-
tudio longitudinal NdM cumple con un acuerdo de confidencialidad 
respecto a todos los casos con los que se trabaja. En los dos estudios 
de caso que se detallan en el documento se han utilizado seudónimos 
para salvaguardar tanto la identidad de las niñas involucradas como de 
sus familiares. Y en cuanto a los lugares en que viven estas niñas, solo 
se menciona el nombre del distrito, no el del barrio y/o comunidad. 



3. PRESENTACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE 
CASO: LUPE Y DANIELA

3.1. El caso de Lupe: la obediencia y el silencio ante situaciones de 
violencia

Lupe vivió durante toda su infancia y adolescencia en un barrio de 
Villa María del Triunfo, uno de los distritos más poblados de la ca-
pital, con casi medio millón de habitantes. Aunque Villa María del 
Triunfo está ubicado en las faldas de los cerros y se fundó a partir 
de invasiones de tierras —ocupación ilegal—, hoy cuenta con todos 
los servicios básicos: suministro de agua, alcantarillado, electricidad, 
teléfono, internet, etcétera. Está habitado por personas provenientes 
de diversas partes del país, así como por sus descendientes nacidos 
en Lima. Al tratarse de un ámbito urbano, los pobladores de Villa 
María del Triunfo se dedican a diversas actividades económicas, como 
dependientes o independientes. Es frecuente que los adultos trabajen 
fuera del distrito, por lo que salen temprano en la mañana y retornan 
tarde por la noche. 

La situación de Lupe no es muy distinta de la de sus vecinos: sus 
padres trabajan fuera del distrito y regresan por la noche. Lupe es hija 
de padres separados. Vive en casa de su abuela materna —principal 
cuidadora de las niñas— junto con su hermana mayor y su padre. La 
madre abandonó el hogar cuando Lupe tenía 7 años; no obstante, a 
pesar de vivir en otro lugar, iba a visitar a sus hijas cuando el trabajo 
se lo permitía —una o dos veces por semana—; ella se dedicaba a la 
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limpieza de hogares y oficinas en distritos lejanos a Villa María del 
Triunfo. Su padre siempre fue empleado en una empresa de gas ubi-
cada a una hora de la casa. Los sábados, cuando la abuela no podía 
hacerse cargo de las niñas, Lupe y su hermana iban a la casa de una 
tía paterna que vivía cerca. A Lupe le gustaba ir porque esa familia las 
llevaba al culto religioso —similar a una misa— y eso la hacía sentirse 
mejor frente a sus problemas, como la relación de sus padres.

La separación de sus padres significó un hecho positivo, pues 
finalmente cesaron las peleas entre ellos, que perturbaban mucho a 
Lupe porque en ocasiones llegaron a la agresión física. De acuerdo 
con la abuela, las constantes peleas entre los padres afectaron el inicio 
de la escolaridad de Lupe, porque la convirtieron en una niña tímida. 
Cuando la entrevistamos a los 7 años, ella nos comentó que era muy 
tranquila en clase, pero que, en ocasiones, recibía golpes de sus com-
pañeros de aula y que eso no le gustaba. 

¿Cómo son los niños en tu salón?
Te pellizcan… Este… te golpean.
¿La profesora qué hace?
Les castiga, pero vuelta siguen.

(Lupe, 7 años, segundo de primaria)

Pero no toda la primaria fue igual. Cuando la entrevistamos a 
los 9 años y estaba en quinto, señaló que había mejorado tanto en su 
rendimiento como en sus relaciones interpersonales. Este cambio fue 
confirmado por su docente, quien señaló que era una niña con lide-
razgo, pues la apoyaba ante cualquier pedido que surgiera en clase y 
también ayudaba a sus compañeros con sus tareas. Según Lupe, ella 
superó su timidez gracias a sus abuelos maternos, quienes le aconseja-
ban que se esforzara en destacar en sus estudios, ya que eso haría que 
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se sintiera mejor con ella misma y también aliviaría las preocupaciones 
de sus padres respecto a los daños causados por su separación: le de-
cían que debía estudiar para “no causar más problemas en casa” y así 
fue como ella aprendió que “obedecer es importante”. 

Cuando mi mamá se fue, empecé a sentir que ya debería con-
tinuar. Como había habido mucha violencia […] y con temas 
de los golpes, los traumas, con todo eso, empecé a educarme, a 
obedecer, a tener un poco más de respeto.
Entonces, ¿por eso te volviste más obediente? 
Sí.
¿Y cómo te va ahora en la institución educativa?
En las notas, bien. Bueno, ni tan mal ni tan bien: me saco 15, 
16, 17…
¿Y quién te enseña cuando no entiendes?
Antes me ayudaba mi tía, pero ahora ya no ya. Ahora lo hago 
solita, pero a veces le pregunto a mi hermana, ya que mi tía tiene 
su hijo y tiene que atenderlo. Y tampoco me gusta [preguntarle], 
porque si hago mal, me pega. Mi abuelita también me pega, en-
tonces ya, yo solita mejor.

(Lupe, 10 años, quinto de primaria)

Si bien la mudanza de su madre fue percibida por Lupe como 
un factor positivo porque cesaron las peleas, la niña también se sintió 
desprotegida ante esta ausencia. Lupe comentó que tanto su abue-
la materna como su tío, quienes eran sus principales cuidadores, la 
golpeaban cuando no cumplía con sus deberes escolares. Ella no le 
contaba esto a su papá porque siempre llegaba cansado y no quería 
preocuparlo; tampoco a su mamá, porque sabía que ella se molestaría 
y podría llegar a golpearla. La madre de Lupe señaló que, luego de la 
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separación, se volvió más estricta y más dura con sus hijas, pues se sen-
tía agobiada por los problemas que surgían desde diferentes frentes: 
“Me molestaba cuando mi mamá me decía que tu hija ha hecho esto, 
que tu otra hija ha hecho esto otro”. Recién después de algunos años 
la señora cambió de actitud con sus hijas y dejó de golpearlas. Los 
consejos de su hermana —tía materna de Lupe— jugaron un papel 
importante en este cambio. La hermana le decía que, para mantener 
una relación de confianza con sus hijas a pesar de no vivir con ellas, 
debía mostrarse más cariñosa cuando las visitaba. 

Por otro lado, además de la separación de sus padres, Lupe tuvo 
que enfrentar la enfermedad de su abuelo, a quien le diagnosticaron 
cáncer en el 2008. A partir de entonces, la abuela se dedicó a atender a 
su esposo, lo cual significó que Lupe y su hermana asumieran una ma-
yor carga de trabajo doméstico durante los días de semana y comen-
zaran a ir a casa de su familia paterna los fines de semana. Lupe consi-
dera que las correcciones de su abuela, su tío y su madre la ayudaron 
a ser más responsable con sus estudios, y por ello cree que terminó la 
primaria sin notas desaprobatorias y sin haber repetido de año. 

Su tránsito a la secundaria supuso cambiar de IE, ya que la escuela 
a la que asistía solo brindaba educación primaria. Sus padres la matricu-
laron en un colegio privado del barrio porque consideraban que, como 
había tenido un buen desempeño académico, este se iba a “perder” si la 
matriculaban en una IE pública. Esta percepción acerca del desempeño 
de Lupe coincidía con los resultados que ella obtuvo en la prueba de 
vocabulario de Niños del Milenio en el 2013, cuando tenía aproxima-
damente 13 años, en la que se ubicó por encima (87%) del promedio 
(67%).7 Además, la situación económica de la madre había mejorado 
gracias a que había conseguido más clientes que tomaban su servicio de 

7 Del porcentaje total de ítems.
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limpieza de casas, lo cual le permitía aportar más; efectivamente, desde 
entonces, la madre asumió el pago mensual de la escolaridad.8

La adaptación al colegio secundario fue difícil. Lupe sintió que la 
educación privada era “más avanzada” y que lo que había aprendido en 
la IE pública no era “suficiente”. Por otro lado, percibía que en la nue-
va IE la excluían porque la situación económica de su familia era más 
baja que la de sus compañeros. Lupe contó que, los primeros meses, 
se sintió avergonzada por el tipo de útiles y ropa que llevaba, notoria-
mente más económicos; sus compañeros la miraban mal y siempre le 
preguntaban cuánto le habían costado las cosas que llevaba, situación 
que la incomodaba. No obstante, Lupe puso empeño en sus estudios 
y fue destacando en sus notas; además, durante unos meses recibió 
clases particulares de matemáticas. El padre de Lupe, a quien entrevis-
tamos acerca de esa etapa de transición, no estaba muy enterado de la 
situación interna de su hija. Así, señaló que ella “sí estaba respondien-
do”, lo que quería decir que mantenía buenas notas; no mencionó que 
Lupe estuviera incómoda en su nuevo colegio. 

Esta situación cambió cuando Lupe tenía alrededor de 14 años 
y estaba en tercero de secundaria. Sus padres decidieron cambiarla a 
una IE pública porque le diagnosticaron anemia y sus notas habían 
bajado. Cuando visitamos a Lupe dos años después —estaba en quin-
to de secundaria y tenía 16 años—, nos comentó que, efectivamente, 
sus notas habían bajado por su enfermedad, pero que esta fue causada 
porque ella había dejado de alimentarse intencionalmente. Este hecho 
tenía relación con otro: el hijo de la hermana del padre de Lupe —es 

8 De acuerdo con la información obtenida en NdM, el índice de bienestar de la familia siempre 
correspondió al quintil 5, de familias menos pobres. El índice de bienestar mide la calidad 
de la vivienda, el acceso a servicios y tenencia (consumo) de bienes durables. En el caso de la 
familia de Lupe, este índice estaba vinculado a la casa de la abuela materna, ubicada en la zona 
más antigua y con mayor acceso a servicios del distrito.
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decir, su primo hermano—, había intentado abusar sexualmente de 
ella. Como ya hemos dicho, Lupe iba los fines de semana a visitar a la 
familia paterna y, a los 14 años, comenzó a sentirse incómoda e inse-
gura ante la presencia de este familiar, tres años mayor que ella. Lupe 
dejó de ir con la misma frecuencia a casa de sus parientes, pero no dijo 
nada hasta un año después. 

Cuando mis papás se separan, yo me sentía sola, pero luego, ya 
con ellos [con su familia paterna], me sentí mejor, sentía que me 
cuidaban, que se preocupaban por mí. Todos los sábados pasá-
bamos allá, con ellos […], pero después [cuando les contó del 
abuso], en su familia [del primo] no me creyeron, mi tía no me 
creyó. Dijeron que yo lo había buscado […]. Yo me alejé de ellos. 
No quería saber nada, pero me daba pena. Me sentía culpable 
de que mi papá se pelee con su familia, me dio pena. Por eso no 
quería decirle a nadie, pero me sentía muy mal. Yo ya no comía, 
pensaba que si yo bajaba de peso ya no me iba a mirar, ya no me 
iba a molestar. 

(Lupe, 16 años, quinto de secundaria)

La adolescente narró que un par de compañeros varones de su nue-
vo colegio, en quienes confiaba, se preocuparon porque la veían “desga-
nada” y la alentaron a que hablara con sus padres. Así lo hizo, y ellos la 
apoyaron a enfrentar la situación. Sentaron una denuncia policial y, pos-
teriormente, por recomendación de la Defensoría Municipal del Niño 
y el Adolescente (Demuna), buscaron apoyo terapéutico para Lupe. Por 
otra parte, desistieron de seguir con la demanda policial porque la her-
mana del padre —o sea, la madre del primo— es abogada y creían que 
ella hubiera recurrido a sus contactos para bloquear el proceso. La madre 
de Lupe señaló en la entrevista que para ellos ha sido muy difícil tratar el 
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tema porque “se trata de alguien de la familia” y desconfían del sistema 
judicial porque piensan que es corrupto. Así, ellos han optado por no 
mencionar lo ocurrido fuera del ámbito doméstico —por ejemplo, en el 
colegio—: “Es un problema familiar que mejor debe resolverse en casa, 
eso no debe salir de la familia. Nosotros lo resolvemos”. 

A pesar de estar afrontando esta difícil situación, tanto la propia 
Lupe como su madre y su tutora subrayan que ella ha logrado recupe-
rarse académicamente, pues no ha vuelto a tener notas desaprobatorias 
en su nuevo colegio. No obstante, a pesar de su buen rendimiento aca-
démico, la tutora contó que a Lupe le ha costado adaptarse al colegio 
público, sobre todo por la relación con sus pares. Comentó que el año 
que Lupe ingresó se propagaron rumores acerca de su comportamiento 
porque un compañero de su salón, que había tenido una breve relación 
con ella, dijo que era una “chica fácil”. La tutora declaró que en clase 
todavía no se había abordado el tema del bullying, pero que aun así ella 
conversó con el chico y él prometió dejar esa postura. No obstante, 
Lupe señala que el acoso no ha parado del todo: “Siempre hablan, pero 
ya no me importa. Al principio sí me molestaba, pero ahora ya lo dejo 
que digan. Yo demuestro con mis actos que no soy así”. 

Lupe tiene pocos amigos y un enamorado del mismo salón, que 
la cela mucho debido a los rumores. Por estos hechos, la profesora 
teme que Lupe esté en riesgo de establecer relaciones violentas con sus 
parejas en el futuro, y señala que ha conversado con ella al respecto, 
pero no ha citado a sus padres. La profesora cree que Lupe necesita 
más presencia familiar. 

Los padres no vienen. Ella siempre dice que no pueden venir […] 
Lupe se siente sola, busca refugio en otras personas, se enamora 
mucho quizá y permite, pues, cosas que no debería. Aquí [al co-
legio] viene cansada, agotada, desanimada. Tiene un ánimo muy 
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bajo […] Aquí, cuando los chicos tienen problemas, van con la 
profesora Sonia o a veces conmigo, pero muy poco. No tenemos 
psicólogos, no tenemos cómo apoyar. Nosotros les hablamos, les 
escuchamos, pero nos falta, no podemos hacer más tampoco […] 
Ella tiene buenas cualidades para el estudio, pero ha tenido pro-
blemas con su enamorado y él no la trató bien […] han discutido 
y le ha insultado. 

(Profesora de quinto de secundaria)

Para Lupe, ser mujer en su IE secundaria no ha sido fácil. Sien-
te que ha sido juzgada por comportarse fuera de lo que se espera: 
“Yo, como mujer, trato de estar tranquila, porque a una chica todo le 
cae, y las chicas siempre quedan mal paradas […] Si yo hubiera sido 
hombre, hubiera tenido más libertad para bromear, jugar, hacer varias 
cosas. Yo, como conversaba más con unos chicos que con chicas de mi 
clase, por eso ya hablan de mí”. Para ella, las mujeres de su edad son 
más vulnerables que los varones, porque siempre los demás se fijan en 
su conducta. 

La última vez que la vimos, Lupe estaba por terminar quinto de 
secundaria. Ella siempre quiso ir a la universidad, pero piensa que su 
padre no la apoyará económicamente, pues él desconfía de la capa-
cidad de Lupe para lidiar con la presión de una carrera universitaria. 
Para el padre, Lupe no ha superado su cuadro depresivo. La madre, 
por el contrario, ve en los estudios superiores una oportunidad para 
que su hija salga adelante. Ella quisiera que continúe estudiando, por-
que cree que así Lupe tendría más herramientas para mejorar su au-
toestima; no obstante, la madre no tiene los medios económicos para 
financiar su educación superior y dependen de la decisión del padre. 

La separación de sus padres marcó la vida y las aspiraciones de 
Lupe. Ella espera ser madre a los 25 y señala que, cuando lo sea, se 
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dedicará a cuidar a sus hijos, porque no le gustaría que crecieran sin 
presencia maternal, como le sucedió a ella. Respecto a su pareja, quisie-
ra que sea una persona buena —no violenta— y se imagina ejerciendo 
los roles tradicionales de género: “Voy a tener que ser más mamá que 
mujer; mis hijos siempre van a estar antes que yo, yo voy a tener que 
cuidarlos […]. Seguro que mi pareja me va a ayudar en sus días libres, 
pero no tanto […]. Será, pues, como todo hombre, que siempre es más 
su trabajo”. 

3.2. El caso de Daniela: la ambivalencia del rol docente ante la 
violencia contra los NNA

Daniela ha vivido toda su vida con su familia —mamá, papá y dos 
hermanas— en una comunidad campesina en Andahuaylas. Si bien 
la comunidad ha sido reconocida como centro poblado menor, aún 
mantiene su institucionalidad como comunidad campesina. Por ello, 
existe una organización comunal y también autoridades elegidas por 
votación. Esta localidad cuenta con suministro de agua, electricidad 
y letrinas —hasta el 2018 no tenía servicio de desagüe—. En cuanto 
a los servicios, hay una IE que ofrece los niveles de inicial, primaria y 
secundaria, un local de Cuna Más —servicio de cuidado—, un esta-
blecimiento de salud, áreas de recreación para deporte —canchas de 
fútbol— y un local comunal. Los pobladores son quechuahablantes 
y tienen como segunda lengua el castellano. En lo que se refiere a la 
economía, la mayoría de los comuneros se dedican a la agricultura 
como actividad principal y a la ganadería como actividad secundaria. 
La comunidad es bastante tradicional en cuanto a los roles de género: 
los varones están a cargo de la actividad económica principal y las mu-
jeres realizan prioritariamente actividades de cuidado de los hijos, el 
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esposo, otros familiares y el ganado —por ejemplo, son las encargadas 
de llevar a pastar a los animales—. A lo largo del tiempo, las mujeres 
de la comunidad han ido ganando mayor espacio de participación en 
el ámbito económico —poseen criaderos de cuyes, venden productos 
agrícolas en ferias locales, etcétera—, pero su participación política es 
limitada: en las reuniones en las que se toman decisiones que afectan 
a la comunidad, solo intervienen comuneros varones. 

La familia de Daniela, como muchas otras de la zona, se dedica 
principalmente a la agricultura. Durante un tiempo, la ganadería era 
importante en sus actividades: la madre de Daniela cuidaba a los ani-
males y, al igual que otras mujeres, vendía la leche en la organización 
comunal. En el 2013, decidieron vender los animales e invertir en un 
negocio propio: una tienda de abarrotes al pie de la carretera.9 Este 
cambio repercutió en las relaciones intrafamiliares, pues la madre de 
Daniela, que ya no tiene que cuidar a los animales, pasa más tiempo 
en casa. La madre y sus hijas atienden la tienda, y ocasionalmente van 
a la chacra a ayudar en las labores de siembra y cosecha; el padre sí 
continúa con su labor diaria como agricultor. 

Daniela y sus dos hermanas tienen el quechua como lengua ma-
terna; pero si bien utilizan este idioma en casa, para comunicarse con 
su mamá, la mayor parte del tiempo hablan en castellano, su segunda 
lengua. Desde que tenía 5 años, Daniela ayudaba a su madre a cuidar 
el ganado. Ella recuerda que cuando no quería realizar esta tarea, sus 
padres la golpeaban para que “aprendiera a obedecer”. Ambos padres 
consideran que, ante el incumplimiento de los deberes, es necesario 

9 Este cambio se refleja en la información obtenida en NdM respecto al índice de bienestar de 
la familia de Daniela, que entre el 2002 y el 2016, pasó del quintil 2 al 4. La mudanza —de 
una casa de adobe a una de cemento al pie de la carretera— sin duda guarda relación con este 
ascenso, en tanto el índice de bienestar mide la calidad de la vivienda, el acceso a servicios y la 
tenencia (consumo) de bienes durables. 
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aplicar el castigo físico. La madre piensa que este debe empezar cuando 
los niños son pequeños, para que aprendan a ser responsables y no flo-
jos. No obstante, señala que a sus hijas no las golpeaba tan fuerte como 
su madre lo hacía con ella, porque en las conversaciones con otras ma-
más del wawa wasi aprendió que pegar duro no es bueno para los niños 
ni las niñas. Conforme sus hijas fueron creciendo, las fue castigando 
menos porque “ya habían aprendido a ser más responsables”.

Daniela entró a la IE pública de su comunidad a los 6 años, a pri-
mer grado. Si bien la niña se sentía contenta de ir a la escuela debido a 
que era consciente de que estaba aprendiendo a leer y a escribir, tam-
bién mencionó que era difícil adaptarse porque, cuando no cumplía 
con sus deberes, el profesor la golpeaba. De acuerdo con Daniela, el 
profesor era estricto con todos, aunque con los varones solía ser más 
duro. 

Y cuando no haces las sumas, ¿qué pasa?
Latiga.
¿Quién te latiga?
Mi profesor.
¿Y con qué te castiga?
Con verga [un tipo de látigo hecho de cuero], señorita. Lloran, 
señorita, los compañeros.
¿Y a ti te castigan?
Sí, señorita…
¿Y por qué te gusta leer?
Es bonito, profesora.
¿Y escribir por qué no te gusta?
No puedo… latiga el profesor

(Daniela, 7 años, primer grado de primaria)
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Cuando Daniela estaba en cuarto grado de primaria, su situación 
no había mejorado, pues seguía con el mismo docente desde primer gra-
do. Este profesor no solo ejercía violencia física —ranas, cargar ladrillos 
y latigazos—, sino también psicológica, pues los insultaba y humillaba. 
Daniela narró que, en una oportunidad, el docente estaba exponiendo 
sobre la migración y, como parte de su discurso, afirmó que las muje-
res migrantes eran unas alienadas que se olvidaban de sus raíces. Dio 
el ejemplo de que empezaban a maquillarse —“a pintarse como paya-
sos”—, y para ilustrarlo no se le ocurrió mejor idea que pintar con un 
lapicero la cara de Daniela como si fuera un payaso. Los niños se rieron 
y se burlaron de ella, y eso la hizo sentirse muy avergonzada. 

Entre primer y quinto grado de primaria, Daniela sentía que no 
aprendía y no sabía qué hacer para mejorar en sus estudios y evitar 
que el profesor la golpeara. En este contexto, llama la atención que la 
propia Daniela haya dicho, en cuarto grado de primaria, que estaba 
de acuerdo con que su profesor enseñara “con carácter” para evitar que 
los niños jugaran en el aula. La mamá de Daniela señaló que la niña 
sentía miedo de ir a la IE debido a los maltratos del profesor. 

¿Cómo te va, cómo piensas que te está yendo?
Quizás bien, quizás no.
A ver, explícame: ¿por qué piensas que te va bien?
Quizás pienso que estoy bien o quizás pienso que estoy mal, no sé…
¿Y cómo es tu profesor?
Cuando le haces renegar nomás es malo; cuando te comportas 
bien, es bueno.
¿Cómo los trata a ustedes?
Con carácter. Él no deja que los niños jueguen en el aula. Les 
castiga con látigo.

(Daniela, 9 años, cuarto grado de primaria, 2011)
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Mana ancha tareanta tukuyta munaqchu, latiguykum prufisur.
No quería terminar las tareas y su profesor la latigó.
¿Su profesor?
Aja, latigamusqa, mami. Yskay kama prufisurnin subarusqa, mami, 
umampy kayqa muqunayankama kaypy winaykamusqa, huktatawan 
kay piernachampy tawa latiguta latigaykamusqa […] Qinaptyn riny, 
mami, profisurninman, qinaspaymy: “Waknata wawayta subamu-
ranky, ama subamuaqchu, explicapuankiman qinalla”, nispay. 
Ajá, le había latigado, mami. Dos veces su profesor la había cas-
tigado, mami, en su cabeza hasta que se haga chinchones le había 
dado, otro también le había dado en su piernita, cuatro latigazos 
le había dado. […] Entonces fui, mami, donde su profesor, le 
dije: “Así le habías pegado a mi hija, no le hubieras castigado, le 
hubieras explicado nomás”, le dije.
¿Y qué le dijo él?
“Manam ñuqachu qinany, warmamasinwanmy subarpachiny”, nis-
pa. “Warmamasinwan subachispaykiqa, qam prufisur calculaspa 
ruwaq karqa”, nispaymy.
“Yo no le hice, con su compañero le hice pegar”, me dijo. “En 
vez de hacerle castigar con su compañero, usted lo hubiera hecho 
calculando”, le dije.
¿Y qué piensa usted? 
Manaya, mami, manaya prufesora, señora. Kikillapas mana chay-
nataqa maqanichu. Manchaku, señorita. 
No, pues, mami, profesora, señora. Ni yo le pegó así. Miedo tie-
ne, señorita. 

(Mamá de Daniela, 2011)

Como se puede apreciar en el testimonio, la madre de Daniela 
estaba de acuerdo con que el profesor golpeara a su hija con la justifi-
cación del aprendizaje; no obstante, consideró que, esa vez, él se había 
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extralimitado. La señora, quechuahablante con bajo nivel educativo 
—solo primaria—, sentía que no podía hacer mucho más para evitar 
los golpes hacia su hija, que ella justificaba en aras del aprendizaje. 

Para Daniela, fue importante que su madre la apoyara reclaman-
do al docente por pegarle tan fuerte, pero él siempre justificó el castigo 
físico y no cambió su actitud. Frente a ello, y para mitigar los golpes, 
la madre comenzó a mandar a Daniela a la IE con doble buzo; así, los 
latigazos le dolerían menos. Daniela recuerda que su madre le decía 
que estudiara para demostrarle al profesor que sí era capaz de aprender 
y así evitaría los golpes. 

La última vez que conversamos con Daniela, tenía 16 años y es-
taba en quinto de secundaria. En ese momento, ella pensaba que, de-
bido a los maltratos, la primaria había sido la etapa más complicada 
de toda su trayectoria escolar. Comentó que, antes de iniciar el sexto 
grado de primaria, pensó que era incapaz de educarse y le dijo a su 
madre que abandonaría la IE. Ante el temor de que Daniela desertara, 
la madre le pidió al director que, por favor, la cambiara de salón. El di-
rector dejó la decisión en manos de la maestra, quién aceptó a Daniela 
en el nuevo salón. Para ella, el cambio de sección fue determinante en 
su trayectoria educativa. 

Desde que entró al nuevo salón, Daniela sintió que empezó a 
aprender. Ahora recuerda a esta profesora con mucho cariño, porque 
dice que, gracias a ella, se niveló en sus estudios e incluso comenzó 
a destacar académicamente. Este cambio que Daniela percibe sobre sí 
misma se evidencia también en los resultados de las pruebas de vocabu-
lario de la encuesta de NdM:10 a los 9 años, cuando la niña estaba aún 
con el profesor que la golpeaba, sus resultados (37%) se ubicaban por 
debajo del promedio (48%); a los 12 años, con la profesora, se ubicaron 

10 Los resultados tienen relación con el porcentaje total de ítems.
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en el promedio (68%); y a los 15 años, cuando ya estaba a un año de 
concluir la secundaria, sobrepasaron (90%) el promedio (77%).

La profesora tuvo un trato muy distinto con Daniela: le explicaba 
pacientemente los aspectos que no entendía y la ayudaba a hacer las 
tareas. “Mi hijita contenta ya se iba a su escuelita”, señala la madre, 
quien le daba permiso para quedarse con la profesora fuera del hora-
rio escolar. Daniela recuerda que la profesora le explicaba con mucha 
paciencia, pero, sobre todo, siempre le decía que ella era inteligente y 
que podía aprender. 

Lo que hizo el profesor me hizo mal. Yo no dormía en las noches, 
lloraba, estaba preocupada por mis estudios. En cambio, con la 
profesora Alicia volví a sonreír, ya me gustaba aprender, más ani-
mosa iba a estudiar. 

(Daniela, quinto de secundaria, 2018)

Al principio, en el nuevo salón, Daniela tuvo que soportar las 
burlas de algunos compañeros que le decían que no sabía nada. En 
esas ocasiones, la profesora les pedía a los demás niños que la ayu-
daran, y fomentaba su integración en los grupos de estudio. Al poco 
tiempo, ella comenzó a destacar y obtener buenas notas; no obstante, 
eso generó que algunas compañeras la excluyeran. “Pensaban que yo 
me había vuelto la favorita de la profesora”, recuerda Daniela, quien 
logró manejar la situación porque había dejado de ser tímida y se acer-
caba a sus compañeras. Daniela terminó la primaria en segundo lugar 
del orden de mérito de su promoción. 

La transición a la secundaria no fue difícil. A los 12 años, pasó a 
primer grado y se sintió bien porque tenía buenas notas. Desde que se 
dio cuenta de que le gusta estudiar y lo hace bien, se ha esforzado por 
cumplir con sus tareas y responsabilidades educativas, situación que 
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sus padres alientan mucho. La tutora de quinto de secundaria dijo que 
“los padres de la niña, se nota que están apoyándole. Siempre cumple 
con lo que les pedimos y a veces vienen a preguntar. No siempre, pero 
están atentos ante cualquier cosa, principalmente la mamá”. 

Otro factor importante para mantener su rendimiento académico 
es que su mamá ya no va tanto a la chacra y permanece más tiempo en 
casa, en la tienda. Si bien no la ayuda en sus estudios porque solo tiene 
sexto de primaria, siempre la alienta a cumplir sus deberes. Por otro 
lado, el padre de Daniela dejó de consumir alcohol cuando ella tenía 
11 años, lo que ha mejorado el clima emocional en el hogar. Antes, el 
padre se emborrachaba y se ponía violento con la madre, a la que he 
incluso llegó a pegar en algunas ocasiones. Un factor importante en 
la decisión que tomó el padre de dejar de beber fue que Daniela y su 
hermana mayor le pidieron que así lo hiciera, y también lo hizo un 
familiar cercano, quien le advirtió que no era bueno que sus hijas lo 
vieran borracho y agresivo, porque lo mismo les podía pasar a ellas. 

La última vez que visitamos a Daniela, en el 2018, ella ya estaba 
en quinto de secundaria y, poco antes, había recibido una beca de 
una academia preuniversitaria —ubicada en la ciudad, a 30 minutos 
en transporte público— que le permitiría prepararse y postular a la 
universidad. Para poder asistir a sus clases en esta academia, Daniela 
debía faltar al colegio algunos días a la semana. Por eso, sus padres 
fueron a hablar con la directora y los profesores, quienes opinaron que 
debían apoyarla porque ocupaba el primer puesto en su salón y era 
muy probable que lograra entrar a la universidad, situación no muy 
frecuente entre los jóvenes de la localidad, quienes estudian sobre todo 
en institutos de educación técnica. Daniela considera que esta es una 
gran oportunidad, sobre todo tomando en cuenta que ella percibía 
que, por haber estudiado en una IE de zona rural, estaba en desventaja 
frente a sus pares urbanos. 
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Aquí, como es en el campo, algunos profesores no vienen, o, 
como son antiguos, ya no saben enseñar. [Hay] un profesor, que 
creo ha sido el primero, que se duerme en la clase. Entonces, el 
profesor de otro curso, de Matemáticas, nos ha apoyado para que 
nos den beca y estemos aprendiendo más allá [en la academia 
preuniversitaria en la ciudad].

 (Daniela, quinto de secundaria, 2018)

Sin embargo, ser la primera de la clase durante la secundaria le 
trajo problemas con sus pares, quienes la excluyeron de algunas acti-
vidades. Así, en tercero de secundaria, se sintió muy sola debido a que 
sus compañeras no querían hacer trabajos grupales con ella. Fue tanto 
su malestar que pensó en cambiarse de salón nuevamente, pero su tu-
tora, si bien no intervino directamente, le aconsejó que no les hiciera 
caso y se concentrara en sus estudios. El problema se superó un poco, 
pero cada cierto tiempo ellas la vuelven a excluir. Daniela cree que la 
causa es la envidia por sus buenas notas. 

Daniela se siente orgullosa de estar concluyendo bien la secunda-
ria. Ella cree que, en ese proceso, fue muy importante el papel que jugó 
la docente de sexto de primaria y el apoyo que recibió de su familia. 
Pero también cree que le ha ido bien académicamente porque es mujer, 
ya que, según su forma de pensar, las mujeres suelen ser más responsa-
bles que los varones: “En este colegio, las mujeres son más aplicadas. 
Los hombres son más liberados, la mayoría de chicos se pone a tomar 
[alcohol] y sus cuadernos no son tan presentables como los de las chi-
cas”. Esto lo explica por el hecho de que, en su localidad, las mujeres 
crecen con mayor control parental. No las dejan salir solas por temor 
a que sean víctimas de abuso sexual o tengan enamorado, y con ello 
aumente el riesgo de un embarazo adolescente. Para Daniela, al igual 
que para Lupe, ser varón está asociado con tener mayor libertad: “A 
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nosotras no nos dejan, así como a los hombres, en libertad de caminar, 
de andar en cosas”. 

Respecto a su futuro, Daniela se ve a sí misma en unos años como 
profesional y cree que, a los 24 años, estará en condiciones de confor-
mar una familia. Ella aspira a tener una relación de pareja diferente 
de la que tienen sus padres. No obstante, considera que enamorarse es 
complicado y que las mujeres deben tener “suerte” para que les toque 
una pareja que las apoye y no sea “machista”: “Que no golpee y me 
permita trabajar, desempeñarme como profesional. Él también será, 
pues, profesional, ¿no? ¿Cómo será?” [risas]. 

Daniela ve difícil ejercer su profesión y ser madre al mismo tiem-
po: “Tengo miedo de tener hijos [ríe]. Tendría que trabajar más en la 
casa, ¿cómo será, no? Voy a tener que quedarme con ellos hasta que 
crezcan y luego ya, después, volvería a trabajar […]. Así es la vida, 
pues [suspira], todas llegamos a ese momento en que tenemos que 
cuidar a los hijos y al esposo”.



4. DISCUSIÓN

Los dos estudios de caso descritos en la sección previa evidencian que, 
efectivamente, la violencia —de diversos tipos— ha estado presente 
a lo largo del ciclo de vida de estas niñas, desde su infancia hasta la 
adolescencia. Muestran que la violencia —y las amenazas que se des-
prenden de ella— varían conforme ellas van creciendo, pues está ligada 
con la edad que tienen y lo que ello significa para los adultos perpe-
tradores. Pero, como hemos descrito, vemos que entre los factores que 
van moldeando dichas experiencias no solo está la edad, sino también 
el contexto familiar y las normas sociales con respecto al género. 

Autores como Pinheiro (2006) han señalado que la violencia a 
la que están expuestos los niños y niñas varía de acuerdo con su edad 
y nivel de desarrollo. En ambos casos, las dos niñas han sido testigos 
de la violencia física entre sus padres a edad temprana. Para Lupe, la 
exposición a esta violencia fue menos prolongada, pues sus padres se 
separaron; no ocurrió lo mismo con Daniela, quien experimentó más 
situaciones de agresión entre sus progenitores como consecuencia del 
consumo de alcohol por parte del padre. Es preciso señalar también 
que las situaciones de violencia al interior del hogar estuvieron asocia-
das con la situación socioeconómica de las familias y con otros facto-
res de estrés, como —en el caso de Lupe— la separación de la pareja y 
la enfermedad de un familiar. 

Por otro lado, en ambos casos, entre los 6 y 9 años las niñas ex-
perimentaron violencia física por parte de sus cuidadores principales, 
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quienes justificaban el castigo con el argumento de que ellas no cum-
plían sus responsabilidades en el hogar. Así, Lupe, la niña urbana, era 
castigada sobre todo cuando descuidaba sus tareas escolares, mientras 
que Daniela, la niña rural, era golpeada —principalmente por su ma-
dre— cuando se resistía a cuidar al ganado, lavar los platos o estudiar. 
Este dato coincide con lo encontrado por Guerrero y Rojas (2016), 
quienes señalan que los niños y niñas del entorno rural tienden a expe-
rimentar violencia física con mayor frecuencia que sus pares urbanos. 
La razón es que mientras los segundos tienen como principal respon-
sabilidad únicamente el cumplimiento de las tareas escolares, a los pri-
meros sí se les asigna una carga tanto en el espacio doméstico como en 
el de trabajo familiar. En el 2011, cuando las niñas tenían alrededor de 
12 años, ya no reportaron recibir golpes por parte de sus cuidadores. 

En lo que refiere al espacio educativo, ambas niñas fueron vícti-
mas de violencia psicológica por parte de sus pares, que se manifestó 
en situaciones de exclusión y hostigamiento, sobre todo en la secun-
daria. Estas situaciones fueron resueltas parcialmente mediante el lla-
mado de atención de los adultos de la IE, pero no cesaron del todo. En 
cuanto a la violencia física en la IE, las experiencias difieren: Lupe —la 
niña urbana— señala haber recibido golpes por parte de sus compañe-
ros durante el primer y segundo grado de primaria, mientras Daniela 
—la niña rural— fue agredida físicamente a lo largo de casi toda la 
educación primaria por su profesor, mas no por sus pares. En ambos 
casos, la violencia física se produjo cuando las niñas eran pequeñas. 

Los dos estudios de caso presentados no pretenden llegar a con-
clusiones generales sobre las experiencias de violencia de las niñas pe-
ruanas, sino evidenciar las múltiples y persistentes formas de castigo 
a las que han sido expuestas, así como el rol que cumple en la repro-
ducción de la violencia el complejo entramado de relaciones entre los 
espacios individual, familiar y comunitario. 
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Analizar la violencia a la luz de la experiencia de dos niñas con 
trayectorias educativas que se podrían calificar como exitosas, que ac-
cedieron a educación básica a la edad esperada y la concluyeron sin 
haber repetido de año, nos lleva a pensar en la violencia más allá de su 
impacto en el rendimiento académico. 

No todas las niñas experimentan la violencia de la misma manera 
o se ven afectadas del mismo modo por las experiencias vividas. De-
pende mucho del contexto en el que se producen los hechos, así como 
de los recursos con los que cuentan —o no— para enfrentarla. A con-
tinuación, analizaremos los diversos factores, tanto de riesgo como de 
protección, que marcaron el contexto en el que ambas niñas sufrieron 
las experiencias de violencia. 

4.1. El rol de la familia ante la violencia contra las niñas

Los casos descritos evidencian el rol de la familia como un factor clave 
ante la violencia. Sobre la base del enfoque sociológico, observaremos 
principalmente la relación entre los niveles individual e interpersonal, 
reflexionando en torno a las relaciones intrafamiliares como factor de 
protección ante la violencia, pero también de riesgo. 

En el ámbito urbano, la mala relación entre los padres de Lupe, 
aunada al estrés económico que los obligaba a trabajar arduamente, 
determinó que ellos pasaran mucho tiempo ausentes del hogar y deja-
ran a la niña al cuidado de familiares que constituían la red de soporte 
más cercana. Pero esta red no logró proteger a Lupe, sino que se con-
virtió, precisamente, en el escenario en que se ejerció algún tipo de 
violencia —física, psicológica o sexual— contra ella. 

La madre de Lupe, al reflexionar sobre su propia vida, reporta 
que ella castigaba y gritaba a Lupe tanto cuando vivían juntas como 
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durante los primeros años de separación. El estrés que enfrentaba ante 
su divorcio propició, según su percepción, que ejerciera violencia fí-
sica contra su hija. La transmisión intergeneracional de la violencia 
—reportada por Gage y Silvestre (2010), Benavides y León (2013), y 
Aldana y otros (2015)— forma parte de la narración de la madre de 
Lupe, quien castigaba a su hija como su madre lo había hecho con ella 
misma, aunque señaló una diferencia: la violencia que ejerció contra 
Lupe fue “más suave” y menos frecuente que la que ella recibió por 
parte de su propia madre. 

La madre de Lupe, que tiene educación básica completa, señala 
que carecía de información sobre cómo criar a sus hijas. Reconoce 
haber seguido un modelo autoritario de crianza, y señala que, pese a 
que trató de no ser tan estricta como lo fueron con ella, terminó recu-
rriendo a la violencia física porque “es lo que había aprendido” y creía 
que “la firmeza” era necesaria para regular la conducta de sus hijas. 
Asimismo, reconoce que fue su hermana quien la hizo reflexionar y, 
gracias a esa intervención, se atenuó la violencia. 

Al separarse, los padres de Lupe recurrieron a su red de cuidado 
más cercana, la familia materna, pues vivían en el mismo hogar. No 
obstante, como la enfermedad de su esposo determinó que la abuela 
redujera el tiempo de atención que dedicaba a las niñas, los padres 
buscaron otra red de soporte cercana: la familia paterna, que quedó 
encargada de cuidarlas los fines de semana. Entre Lupe y sus parientes 
por parte de padre se generó una relación de confianza; sin embargo, 
ellos también ejercieron violencia física contra ella con el argumento 
de que debían enseñarle a ser responsable.

Lupe piensa que el castigo físico recibido por parte de todos sus 
cuidadores constituye parte de su formación como persona respon-
sable, por lo que, si bien reconoce que la afecta, termina también 
justificándolo. Su abuela materna, figura fundamental en su crianza, 
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le pedía constantemente que se “portara bien” para no generar más 
discusión entre sus padres. De este modo, Lupe aprendió que debía 
ser “buena niña y obedecer”, características asociadas a un rol feme-
nino en el cual se valora mucho la pasividad y la tranquilidad. Ella 
asocia su condición femenina con no ser un elemento disruptor, y por 
eso guarda silencio tanto ante la violencia física ejercida por su fami-
lia materna como ante la violencia sexual producida en el seno de su 
familia paterna. Lupe no quería ser un elemento que generara mayor 
tensión en el complicado escenario de la separación de sus padres y los 
estresores económicos que los condicionaban a trabajar largas horas 
fuera del hogar.

Por otro lado, los padres de Lupe ejercieron un papel protector 
ante la violencia sexual reportada por su hija, y le ofrecieron cuidados 
y apoyo psicológico. Su madre dejó de trabajar unos meses para acom-
pañarla más tiempo: empezó a ir con frecuencia interdiaria a la casa 
donde vivían sus hijas y acompañaba a Lupe a la terapia; el padre, por 
su parte, cubría los gastos de movilidad para garantizar la atención 
psicológica. 

Ahora bien, a pesar de que ambos padres apoyaron la recupe-
ración de su hija, decidieron mantener el abuso sexual en el ámbito 
privado, sin que nadie fuera del entorno familiar se enterara. La ma-
dre no quiso hacer pública esta información en la IE por temor a que 
Lupe se convirtiera en objeto de burla de sus compañeros y, además, 
porque sabía que el colegio no contaba con psicólogos. Para ella, la IE 
no forma parte una red institucional protectora ante estos casos, sino 
todo lo contrario. Por otra parte, cree que, si esa información “saliera 
de la familia”, los vecinos los sancionarían socialmente, lo que, entre 
otras consecuencias, afectaría la recuperación de Lupe. Lamentable-
mente, este pacto de silencio ha generado que Lupe no hable con 
nadie y se sienta sola ante esta situación.
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Daniela, la niña que vive en el entorno rural, también ha sufrido 
castigo físico por parte de ambos padres, quienes consideran correcto 
el uso de este tipo de violencia como medio para controlar o corregir 
la conducta de los NNA ante el aprendizaje (sobre este tema, véase 
Bardales y Hualpa, 2006, y Benavides y otros, 2011). Así, la madre 
declaró en las entrevistas que es necesario golpear a los niños para que 
no se vayan por el “mal camino” o sean irresponsables. Al igual que la 
madre de Lupe, la de Daniela dice que sus padres también la golpea-
ban, y que más bien ella se cuidó de no ejercer la violencia física contra 
sus hijas con tanta dureza. Así como han señalado otras investigacio-
nes (Oré y Diez Canseco, 2011; Ames, 2013a), el uso de la violencia 
física que se ejerce en el hogar contra niños y niñas se justifica con 
el argumento del aprendizaje: gracias al castigo, ellos aprenden a ser 
obedientes y respetar a sus padres. 

Dicho esto, la madre de Daniela no solo considera correcto utili-
zar la violencia física en el hogar, sino también en el espacio educativo. 
Según ella, el profesor de primaria estaba haciendo bien su trabajo, 
pues no hay otro modo de que los niños y niñas dejen de jugar y 
aprendan a leer y a escribir. Esta postura está relacionada no solo con 
la naturalización de la violencia en el entorno comunitario, sino tam-
bién con otras dos ideas: (i) el NNA no es considerado sujeto de dere-
chos sino una persona en proceso de formación, a la que, si es necesa-
rio, se debe golpear para lograr que, en el futuro, se desempeñe como 
adulto responsable. Y (ii) el castellano representa progreso, posibilidad 
y acceso a una mejor calidad de vida. Para la madre de Daniela, que 
es quechuahablante y solo cuenta con educación primaria, el dominio 
del castellano es la llave que abrirá las oportunidades a su hija, y por 
eso ella debía adquirir ese idioma aunque sea mediante la violencia. 

No obstante, años más adelante, la madre intervino en el ámbito 
educativo para tratar de evitar —sin éxito— que el profesor siguiera 
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maltratando a Daniela, porque si bien ella estaba de acuerdo con el 
uso de la violencia en el aula, consideraba que, en este caso, el castigo 
era demasiado severo. Recién cuando Daniela amenazó con dejar el 
colegio la madre tomó una decisión extrema: como el profesor no 
escuchaba sus reclamos, recurrió al director de la IE y a otra docente 
para pedir un cambio de salón y así evitar que su hija desertara. Danie-
la dice que su vida cambió gracias a que su madre fue al colegio y pidió 
el cambio de aula. Ahora bien, a pesar de su experiencia, ella justifica 
el ejercicio de la violencia física “moderada” o “suave” en algunos ca-
sos; así, su reclamo contra el profesor se refiere, más bien, a que él se 
extralimitaba y le generaba inseguridad y miedo. 

Las experiencias de violencia en el hogar, de los cuidadores ha-
cia las niñas, disminuyeron conforme ellas fueron creciendo. Ambas 
mencionan que, ahora que son adolescentes, en casa ya no les pegan, 
y las correcciones que reciben son más verbales que físicas; además, 
las resondran, pero no las insultan. La madre de Daniela señala que, 
como su hija es mayor, ya no se la puede tratar igual que cuando era 
pequeña: “Ya no hacen caso [cuando se las trata como a niñas]. Antes 
siquiera tenían miedo, ahora no; conversando, conversando, entien-
den”. Daniela y Lupe declararon que ya no reciben golpes en casa por-
que, ahora que están más grandes, cumplen con sus responsabilidades 
en el hogar sin que sea necesario recordarles; consideran que haber 
crecido las ha vuelto más obedientes y, por ende, responsables. 

Las dinámicas familiares de las zonas rural y urbana tienen un 
impacto diferente en la violencia a la que pueden estar expuestas las 
niñas. Como ya mencionamos, en la comunidad rural de Daniela toda 
la familia participa en la producción agrícola y ganadera, por lo cual, 
durante su infancia, hubo más ocasiones de que fuera golpeada por sus 
cuidadores. La situación fue distinta para Lupe, quien era castigada 
por sus familiares principalmente cuando incumplía sus deberes. Por 
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otra parte, a diferencia de Daniela, que estaba en compañía de sus pa-
dres la mayor parte del tiempo —en la casa, en la chacra—, Lupe lidió 
con la ausencia de los suyos, que trabajaban en lugares lejanos adonde 
no podían llevar a sus hijos. Al no contar con redes de soporte insti-
tucional y no poder pagar los servicios de una cuidadora en la casa, 
los padres de Lupe recurrieron a sus redes familiares, que en su caso 
no solo fueron incapaces de proteger a la niña, sino que la expusieron 
al abuso sexual. Estudios previos realizados en el Perú señalan que, en 
gran parte de los casos de violencia sexual infantil, el agresor suele ser 
un miembro del entorno de la víctima, situación que no solo dificulta 
la denuncia (Mujica, 2016), sino que evidencia la mala calidad de las 
relaciones familiares. Lupe no quería generarles más problemas a sus 
padres porque era consciente del estrés que sufrían, y por eso al prin-
cipio guardó silencio y enfrentó sola la situación. 

Como señalan Guerrero y Rojas (2016), la falta de recursos —so-
ciales, económicos, etcétera— de las familias para enfrentar crisis —en-
fermedades, pérdida del trabajo, separación de la pareja— influye en 
las prácticas de violencia contra los NNA. Las crisis incrementan las 
carencias y generan cambios en las dinámicas familiares: por ejemplo, 
aumentan la carga de los cuidadores, determinan que los padres pasen 
más horas trabajando fuera del hogar, etcétera. Como consecuencia de 
todo ese estrés, los padres y otros cuidadores no solo cuentan con me-
nos tiempo para dedicarse a los NNA, sino que también son menos 
tolerantes frente a su comportamiento y recurren más a la violencia en 
las interacciones. 

4.2. El rol docente ante la violencia contra las niñas

El/la docente es una figura ambivalente, que aparece como un 
factor de protección, pero también de riesgo para las estudiantes, sea 
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porque ellos mismos son los perpetradores de violencia o porque, a 
pesar de identificar el riesgo, evitan enfrentarse al conflicto en defensa 
de las víctimas. 

La trayectoria educativa de Lupe da cuenta de esto último, pues 
poco o nada hicieron sus docentes para protegerla de la violencia fí-
sica o psicológica por parte de sus pares. Si bien llamaron la atención 
a los acosadores, esta medida fue insuficiente para detener las situa-
ciones de abuso tanto en primaria como en secundaria. La profesora 
de primaria buscó corregir a los estudiantes acosadores mediante un 
llamado de atención verbal y una acción física —les jalaba las orejas, 
intentando detener la violencia con violencia—. Durante la secunda-
ria, en los dos colegios en los que estuvo, Lupe enfrentó situaciones 
de exclusión y hostigamiento por parte de sus compañeros —burlas, 
negarse a integrarla en los trabajos de grupo, etcétera—. Al igual que 
en la primaria, los docentes prohibieron la conducta inapropiada, mas 
no propiciaron ningún proceso de reflexión sobre el tema, ni tampoco 
organizaron un trabajo conjunto tendiente a mejorar la calidad de las 
relaciones interpersonales entre compañeros. 

Al colegio donde Lupe se encuentra finalizando la secundaría 
acuden estudiantes de su barrio. “Ahí encuentras de todo, como en la 
cárcel”, afirma Lupe; es decir, estudiantes que provienen de familias 
pobres que enfrentan problemas graves, chicos con actitudes de riesgo 
hacia el consumo de drogas y alcohol, y también “gente tranquila”. Su 
tutora califica al estudiantado como chicos que enfrentan problemas 
socioeconómicos, con problemas de conducta por la ausencia de sus 
padres; la profesora considera que sus propias herramientas para en-
frentar esas situaciones son insuficientes, y que cuenta con escaso so-
porte institucional para atender tanta carencia. Ella está al tanto de que 
los estudiantes ejercen violencia psicológica contra Lupe, y también es 
consciente de que la adolescente enfrenta problemas en casa, aunque 
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no sabe bien cuáles. Para la docente, Lupe es una niña más, como otros 
estudiantes que carecen de cuidados en el hogar. La profesora no ha 
llamado a los padres de Lupe para conversar, pues dada la escasa parti-
cipación que ellos tienen en las reuniones del salón, cree que no acudi-
rían. Por otra parte, considera que son los padres quienes deberían ir a 
la IE para conversar sobre la situación de Lupe, y no al revés. 

Entonces, a pesar de que la profesora se da cuenta de que Lupe 
está afrontando situaciones de violencia psicológica en la IE, no pro-
mueve la participación de los padres ni indaga más sobre la situación 
familiar con el fin de brindarle soporte. Por otro lado, ella misma 
reconoce que le hacen falta más y mejores herramientas, pues las ca-
pacitaciones que ha recibido desde el Estado en temas de tutoría han 
sido de baja calidad y no le sirven para abordar los temas complejos 
que se presentan en la IE: consumo de drogas, embarazo adolescen-
te, pandillaje, etcétera. Por estas razones, tanto Lupe como los demás 
estudiantes no esperan, de parte de la IE, ningún tipo de protección 
frente a la violencia que experimentan tanto en ese entorno como en 
sus propios hogares. 

En cuanto a Daniela, se observa cómo, en el área rural, el docente 
se convierte en un factor de riesgo —el profesor de primero a quinto 
de primaria— o en un factor de protección —la profesora de quinto 
de primaria— ante la violencia. Los abusos físicos y psicológicos del 
primer docente generaron en Daniela inseguridad respecto a su desem-
peño educativo. Estos abusos, como ya se señaló, eran justificados por 
el entorno familiar y comunitario, que los considera parte natural del 
proceso educativo. Al respecto, cuando tenía 9 años, Daniela dijo que 
estaba de acuerdo con el castigo físico que recibía en la IE; si bien reco-
nocía que afectaba su bienestar, consideraba que no podía hacer mucho 
para frenar esa situación. En la última entrevista con Daniela, cuando 
ella tenía 16 años, recordó que aprendió a leer por miedo a ser golpeada 
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por su docente; sin embargo, también dijo que ese miedo la bloqueaba 
emocionalmente, por lo que no podía dormir algunas noches. Daniela 
hacía lo que podía para que el docente dejara de golpearla —trataba de 
cumplir sus tareas y le contaba a su madre los castigos que recibía—, 
pero esto no era suficiente para revertir la situación. Cuando la madre 
fue a reclamar, el docente minimizó los abusos, explicándole que sí 
golpeaba a la niña, pero no tan fuerte. Al ver el fracaso de sus intentos, 
Daniela declaró que dejaría de ir al colegio, y solo frente a esta adver-
tencia la madre realizó todos los esfuerzos para cambiarla de salón. 

En el nivel institucional, el docente y la madre o padre de fami-
lia negociaban el ejercicio de la violencia como parte del quehacer 
educativo; si ambos estaban de acuerdo con el procedimiento, el do-
cente aplicaba el castigo. No existía una prohibición institucional al 
respecto. Cuando Daniela cursaba primaria, en el Perú no se había 
promulgado aún la Ley de Prohibición de Uso del Castigo Físico y 
Humillante contra Niños y Adolescentes. De hecho, lo que existía era 
una ley ambigua, que contemplaba la “corrección moderada” a meno-
res de edad, con lo cual era difícil rebatir la tendencia al castigo físico.

Por el contrario, la docente de Daniela en sexto de primaria tuvo 
una aproximación muy diferente hacia ella: no solo la alentó a que 
cumpliera con sus deberes y la ayudó —mediante tareas adicionales— 
a nivelarse académicamente, sino que la protegió frente al bullying de 
sus pares. Gracias a esta motivación, la propia Daniela se sorprendió 
de los logros académicos que obtuvo al finalizar la primaria: segundo 
puesto en el orden de mérito del salón. Además, la profesora promo-
vió que sus compañeros la integraran, con lo cual cambió la percep-
ción que Daniela tenía sobre sí misma: “Gracias a mi profesora me di 
cuenta de que me gustaba que me feliciten por mi esfuerzo. Tanto me 
ha gustado que ahora [en quinto de secundaria] soy brigadier general 
[risas]. Todos me conocen y yo puedo ayudar a mis compañeros”.
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A pesar de los cambios positivos en Daniela, a los 16 años ella aún 
percibe que le cuesta relacionarse con sus compañeros de clase —tiene 
solo dos amigas—, pero considera que no puede hacer nada al respecto 
y que prefiere concentrarse en sus estudios y tener buenas notas. Ella 
ha desarrollado su capacidad de agencia para decir las cosas que le mo-
lestan; por ejemplo, ha ido donde su tutora a pedirle que la cambien de 
salón porque sus pares la dejan de lado y hablan mal de ella. No obs-
tante, le parece que en la IE no le han hecho caso y no la han ayudado. 
Solo le han sugerido que se concentre en sus estudios, pues dicen que 
seguro la molestan por “envidia”. Daniela cree que hablar del tema en 
su salón hubiera permitido mejorar la relación con sus pares.

La percepción que los docentes tienen sobre los estudiantes y sus 
familias es crucial para comprender las experiencias de violencia en la 
IE. Tanto en el caso de Lupe como en el de Daniela, los docentes per-
ciben que las estudiantes provienen de familias pobres, que no apoyan 
a sus hijos, y por eso ellos muestran un comportamiento inadecuado 
o un bajo rendimiento. Desde la perspectiva institucional, la actitud 
ausente de los padres justifica que el docente no actúe o incluso ejerza 
violencia contra los o las estudiantes. 

Ahora bien, la atención a estos temas no ha sido ajena a la po-
lítica educativa. De hecho, durante los últimos años en el Perú se 
ha trabajado por una educación libre de violencia y que promueva 
la participación ciudadana. De acuerdo con el currículo escolar vi-
gente (2016), las y los estudiantes que concluyen la educación básica 
deberían ser capaces de propiciar “la vida en democracia a partir del 
reconocimiento de sus derechos y deberes y de la comprensión de 
los procesos históricos y sociales de nuestro país y del mundo” (p. 
8). Con ello, se espera que los NNA reconozcan la diversidad en su 
convivencia y la identifiquen como un proceso de enriquecimiento 
y aprendizaje. Asimismo, se desea que convivan pacíficamente —sin 
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violencia—, ejerciendo su participación ciudadana de manera infor-
mada, con libertad y autonomía para promover una sociedad justa, 
democrática y equitativa. No obstante, los casos de Daniela y Lupe 
nos llevan a preguntarnos por los mecanismos institucionales de las IE 
para promover la formación de este tipo de estudiantes. En la práctica, 
los y las docentes no cuentan con apoyo institucional ni se sienten 
preparados para fomentar el desarrollo de la ciudadanía, como se ve 
cuando se abstienen de intervenir frente a la violencia entre sus estu-
diantes o cuando ellos mismos la ejercen contra los NNA. Ahora bien, 
como se vio en el caso de Daniela, no todos los docentes representan 
un riesgo, pero el factor de cambio en este caso es la actitud individual 
de esta maestra, no el marco institucional de la escuela rural, en la cual 
se permite que cada docente corrija a sus alumnos de acuerdo con su 
propio criterio, aunque este incluya el ejercicio de la violencia. 

Enfrentar la violencia en las IE requiere un enfoque de géne-
ro que cuestione las relaciones de poder jerárquicas entre varones y 
mujeres, así como el cuestionamiento de las actitudes que creemos 
“propias” del papel femenino o masculino. Mientras niñas como Lupe 
o Daniela se vean a sí mismas como mujeres que aguantan y callan, 
no se está promoviendo una participación ciudadana real en la IE, no 
se las está empoderando para que sean capaces de denunciar cuando 
alguien vulnere sus derechos. De acuerdo con Muñoz (2018), pese a 
los cambios que se promueven en las escuelas peruanas para respon-
der a las transformaciones en las relaciones de género en la sociedad, 
los procesos educativos continúan reproduciendo modelos de femi-
nidad asociados a la domesticidad, delicadeza y fragilidad, así como 
una masculinidad vinculada a la virilidad, la fuerza y la capacidad. 
Estos modelos reproducen la desigualdad de género, la cual, vincula-
da a otras discriminaciones —como la discriminación por clase y por 
etnia— incrementan la inequidad. En esa misma línea, de acuerdo 
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con el Consejo Nacional de Educación (2018), el sistema educativo 
peruano aún presenta dificultades para establecer aprendizajes ciuda-
danos que apunten a construir un país más equitativo, donde las per-
sonas vivan libres de violencia y de toda forma de discriminación. Las 
instituciones cumplen un rol importante en la transformación de las 
relaciones de género existentes (Muñoz, 2018), y por ello mismo es 
necesario analizar los discursos y prácticas vinculados a las inequida-
des de género al interior de las IE. 

4.3. Ser niña: la relación entre la violencia y las inequidades 

Analizar las experiencias de violencia vividas por estas dos niñas supo-
ne comprenderlas en el contexto del país, marcado por una alta tasa 
de violencia contra la mujer. Estas niñas, desde pequeñas, experimen-
taron situaciones de violencia física y psicológica que van de la mano 
con las normas sociales de género. 

En sus hogares, ambas recibieron el mensaje de que debían ser 
“obedientes” si querían evitar ser golpeadas o convertirse en motivo 
de discusiones. El uso de la violencia como práctica para controlar el 
comportamiento de las mujeres es el reflejo del machismo impregna-
do en las relaciones. Según esta concepción, los varones son percibidos 
como predadores naturales de las mujeres y, por lo tanto, ellas deben 
ser controladas, monitoreadas y aisladas. Como señala Stromquist 
(2006: 366): “Esta forma de control forma la sexualidad de las mujeres 
como sumisa y receptiva, mientras que la sexualidad de los hombres es 
naturalizada como agresiva e instintiva (y por lo tanto incontrolable); 
y este doble estándar en la conceptualización de la sexualidad afecta 
profundamente las oportunidades en la vida de las mujeres porque se 
extiende a otras formas de comportamiento social”.
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Así, pareciera que la conducta de los niños, y en especial de las 
niñas, se regula para que no respondan ante el maltrato y obedezcan al 
otro cuando se enfrenten a una relación jerárquica de poder. A Lupe, 
cuando era pequeña, su abuela le recomendaba que siempre se com-
portara bien en el salón para evitar que la golpearan; le decía que no 
fuera traviesa como los varones, porque si no la golpearían como a 
ellos. A Daniela, su mamá y su papá le daban el mensaje de que ella no 
podía andar sola en el campo porque era mujer, y que en la IE debía 
mostrarse más tranquila que sus compañeros varones, porque de lo 
contrario la castigarían más fuerte. Estas dos niñas comprendieron, a 
partir de sus experiencias en la vida diaria, que el rol masculino está 
asociado a la fuerza —motivo por el cual pueden aguantar golpes más 
fuertes—, mientras que el femenino, a la pasividad.

El día en que el docente la humilló pintándole la cara delante 
de toda la clase, Daniela aprendió que una mujer debe mantener “la 
sencillez” y no mostrarse provocativa, pues de lo contrario será violen-
tada. Por su parte, Lupe aprendió, también en su IE, que si una mujer 
tiene amigos varones será sancionada por sus pares por ser “demasiado 
fácil”. En ese contexto, ambas asocian la libertad con ser varón y el 
control con ser mujer, situación que refuerza los inequitativos roles 
tradicionales de género. La violencia física y psicológica que estas ni-
ñas experimentan a lo largo de su ciclo de vida no está desligada de 
su sexo. El control sobre su conducta responde a un modelo de mujer 
pasiva, que se encuentra en una posición de inferioridad respecto al 
varón, quien sí puede ejercer su libertad.

El sentido de agencia acerca de su vida que las niñas declararon 
tener un año antes de concluir su educación secundaria nos permite 
reflexionar respecto a las consecuencias no visibles de la violencia. En 
la encuesta de Niños del Milenio aplicada en el 2016, ambas obtuvie-
ron resultados por debajo de la media total de la muestra. Así, pues, 
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ellas no se ven a sí mismas como sujetos activos en sus propias decisio-
nes. Ambas niñas mostraron un buen desempeño educativo a pesar de 
las situaciones de violencia que enfrentaron; no repitieron de grado y 
concluyeron la secundaria a la edad esperada. Pareciera, entonces, que 
a partir de los mensajes que recibieron, tanto en el entorno del hogar 
como en la IE, internalizaron la idea de que su rendimiento educativo 
es más importante que su bienestar. Como señalan Guerrero y Rojas 
(2019), el acceso a la educación básica no parece haberles brindado 
las herramientas necesarias para que ellas cuestionen, por ejemplo, los 
roles tradicionales de género. Daniela y Lupe se imaginan como mu-
jeres que podrán acceder a estudios superiores, pero que priorizarán el 
cuidado de los hijos y del esposo por encima de su desarrollo personal. 

Lupe y Daniela han visto a sus padres golpear a sus madres, han 
experimentado la violencia física y psicológica en la IE por parte de 
los docentes o de sus pares, y Lupe ha sido víctima de violencia sexual. 
Ninguna de las dos ve en la denuncia una posibilidad de obtener ayuda 
efectiva, pues perciben que, en el fondo, esta no servirá para ofrecerles 
protección. Se dan cuenta de que sus familiares poco o nada pueden ha-
cer respecto a lo que sucede en la IE, y que incluso sus propios docentes 
carecen de las herramientas para ayudarlas. En su hogar, han aprendido 
que la violencia se aborda únicamente en el espacio privado; y en el 
colegio reciben un discurso similar, pues escuchan que los responsables 
de todo lo que les pasa son sus padres, no la IE. Así, pues, como señalan 
Zeitlin y otros (2005), a pesar de que la violencia ha venido ganando 
mayor visibilidad en el nivel gubernamental y legislativo, en la práctica 
son pocas las medidas que contribuyen a enfrentarla o desafían las nor-
mas culturales que ubican el abuso sexual y la violencia doméstica como 
asuntos que corresponden exclusivamente al ámbito familiar y privado. 

Prestar atención a las inequidades de género supondría, enton-
ces, apostar por una educación que fomente una mirada crítica de 
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las identidades en el marco de los derechos ciudadanos. Se requiere 
ir más allá del acceso educativo, como afirma Stromquist (2015). En 
este camino, señala la autora, la IE es fundamental, pero es indispen-
sable prestar atención a la creación y difusión de conocimientos en el 
ámbito informal de la educación. En otras palabras, se requiere prestar 
atención a lo que sucede fuera del ámbito educativo y comprender que 
esa dimensión también le compete a la escuela. 

Pensar en ello supone poner atención al debate actual alrededor 
de las políticas educativas con relación al enfoque de igualdad de gé-
nero en el país. Como se sabe, desde el 2016, grupos conservadores 
vienen realizando campañas en contra de la aplicación de este enfo-
que, pues, de acuerdo con su interpretación, “promueve la homose-
xualidad, la promiscuidad temprana y la confusión de identidades, 
lo que podría llevar a problemas psiquiátricos y suicidio de escolares” 
(Naciones Unidas, 2017). A pesar de esta oposición, el Estado de-
fiende el enfoque de género porque considera que fomenta valores 
de respeto y autonomía que promueven el bienestar de los NNA.11 A 
partir de lo analizado en este documento, combatir el enfoque de la 
educación sexual integral equivale a negar el ejercicio de participación 
ciudadana plena. Un enfoque de educación sexual integral, enmarca-
do en un enfoque de derechos, retrasa el inicio de la práctica sexual 
y mitiga los factores de riesgo para los estudiantes (Naciones Unidas, 
2017). Un enfoque de igualdad de género busca romper con estereo-
tipos respecto al género arraigados en estudiantes, docentes, directores 
y padres de familia, para atender las inequidades cotidianas que justifi-
can relaciones jerárquicas de poder entre varones y mujeres. Negar este 
enfoque solo contribuye a que la violencia que enfrentan las niñas en 

10 El enfoque de género versus la “ideología de género”: los derechos en disputa y las respuestas del Es-
tado. Véase http://idehpucp.pucp.edu.pe/notas-informativas/enfoque-genero-vs-la-ideologia-
genero-los-derechos-disputa-las-respuestas-del-estado/#_ftn6
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su vida diaria siga siendo un tema de dominio privado. Mantener esta 
problemática en ese ámbito no promueve la denuncia y sí el silencio 
ante la vulneración de los derechos. 



5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

A partir de la información cualitativa longitudinal, se han tratado de 
construir diferentes experiencias de violencia que han experimentado 
dos niñas entre los 6 y los 16 años —edades que coinciden con el inicio 
y fin de la escolaridad—, y se ha encontrado que los factores de riesgo y 
protección que experimentaron refuerzan lo hallado en investigaciones 
previas que analizan la violencia contra los NNA. Así, por ejemplo, 
si bien encontramos que ellas fueron víctimas de violencia tanto en 
el hogar como en la IE, la situación no parece ser muy diferente para 
el caso de ellos: en sus testimonios, Daniela y Lupe señalan que sus 
pares varones también son golpeados en ambos espacios. No obstante, 
es probable que estos últimos sean golpeados o castigados con mayor 
intensidad debido a su identidad masculina: “son hombres” y “pueden 
aguantar más el castigo” (Oré y Diez Canseco, 2011, y Guerrero y 
Rojas, 2016). Por otra parte, las experiencias de violencia de Lupe y 
Daniela fueron cambiando en relación con su etapa de vida (Pinheiro, 
2006). Ambas niñas fueron víctimas de violencia física en el hogar, por 
parte de sus cuidadores, principalmente entre los 7 y 9 años, edad en 
la que estaban aprendiendo cuáles eran sus responsabilidades tanto en 
ese ámbito como en la IE. Antes de esa edad, sus madres no ejercían 
la violencia contra ellas por considerar que eran demasiado pequeñas 
como para entender el propósito del castigo (Ames, 2013a). 

En ambos casos, las familias aparecen como factores de riesgo 
y protección ante la violencia. Esto guarda relación con las creencias 
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respecto a las prácticas de crianza, así como con los diferentes factores 
estresantes que afectan las dinámicas familiares: separaciones, crisis 
económicas, enfermedades, etcétera. Para el caso de las dos niñas en-
trevistadas en este estudio, ambas madres justifican haberlas castigado 
físicamente cuando eran pequeñas por considerarlo parte de su proce-
so de aprendizaje. Si bien ellas reconocen que ejercer la violencia no 
es algo positivo, señalan que esta puede utilizarse —aunque no con 
demasiada intensidad— como parte de las prácticas de crianza (Gage 
y Silvestre, 2010; Benavides y León, 2013; Aldana y otros, 2015; Oré 
y Diez Canseco, 2011; Widom, 2014). En particular, la madre de 
Lupe reconoce que la separación influyó en el vínculo con su hija y 
que, incluso, posiblemente fue un motivo para agredirla físicamente. 
El hecho de que, gracias a los consejos de su hermana, la madre dejara 
de golpear a sus hijas muestra que, si bien el factor de transmisión 
intergeneracional de la violencia se mantiene, hay otros elementos que 
pueden mitigarlo. Así, la reflexión crítica acerca de la violencia puede 
surgir tanto por la intervención de otras mujeres como por el propio 
autoanálisis, que lleva a la madre de Lupe a ser menos “estricta” de lo 
que fueron con ella en su infancia. La madre de Daniela también seña-
la que, a pesar de que corregía violentamente a sus hijas cuando eran 
niñas, el castigo fue menor respecto a su propia experiencia, pues ha 
aprendido —gracias a su participación en organizaciones comunita-
rias como wawa wasi y la organización de mujeres para la producción 
y venta de leche— que no es bueno pegarles fuerte a los hijos. Esto nos 
lleva a considerar que mientras en el entorno rural las agrupaciones 
comunitarias podrían estar cumpliendo un rol importante frente a las 
prácticas de crianza y la justificación de la violencia, en el ámbito ur-
bano esa tarea la cumplen principalmente otras mujeres de la familia. 

Tanto Daniela como Lupe han experimentado inequidades de 
género asociadas a la violencia a lo largo de su vida: en su casa —al 
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haber estado presentes cuando el padre golpeaba a la madre—, en la 
escuela —cuando a Daniela le pintaron la cara para ejemplificar cómo 
las mujeres cambian al migrar, o cuando a Lupe la tildaron de “fácil” 
por conversar con varones—, en la comunidad —cuando recortan la 
libertad de las mujeres por temor a las agresiones sexuales—. Confor-
me han ido creciendo, ambas niñas han comprendido, a partir de sus 
propias vivencias, que las relaciones de género son inequitativas, pues 
la mujer se encuentra en una posición inferior. A ellas les cuesta verse 
a sí mismas ejerciendo un rol femenino diferente del de sus madres: 
siguen imaginando su futuro emparejadas con un varón que trabaje 
para sostener a la familia mientras ellas se dedican al cuidado del ho-
gar, aunque cuenten con estudios superiores (Guerrero y Rojas, 2019). 
Es interesante observar que ambas comentaron que tener un esposo 
que no sea violento “es cuestión de suerte”, premisa que evidencia la 
cercana asociación entre la masculinidad, la fuerza y la dominación.

La norma social que acepta o tolera la violencia como parte de las 
prácticas de crianza y educación contra niños y niñas parece ampliarse 
desde el punto de vista del género. Debido a esta tolerancia, los per-
petradores de la violencia no se ven en la necesidad de rendir cuentas 
de sus actos, situación que desalienta la denuncia. Por otro lado, las 
niñas reciben el mensaje de que mostrarse pasivas ante una agresión 
forma parte de su condición de mujeres; denunciar el hecho podría 
empeorar la situación de violencia que experimentan en el hogar, por 
ejemplo. El cuestionamiento de los roles de género —que refuerzan 
estereotipos sobre, por ejemplo, la feminidad equivalente a pasividad 
y complacencia— cobra gran importancia en un país como el Perú, en 
el que más del 80%12 de las denuncias por abuso sexual corresponden 
a mujeres menores de edad.

12 https://www.mpfn.gob.pe/observatorio/
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En el fuero educativo, hay denuncias que no encuentran eco. En 
los casos de Daniela y Lupe, en algunas ocasiones los padres reportaron 
la violencia física y psicológica por parte de los pares o el docente, pero 
no recibieron una respuesta adecuada. Cuando su profesor la agredía, 
Daniela buscaba protegerse, pero la actitud de tolerancia hacia la violen-
cia que comparten su madre y el docente la dejaron indefensa. Por otra 
parte, si bien la tutora de Lupe escuchó y aconsejó a los estudiantes, no 
parecía tener claridad sobre el rol de la IE como instancia de protección 
ante cualquier acto de violencia que afectara a los NNA. Para ella, esa 
responsabilidad le compete principalmente al entorno familiar. 

La interconexión entre el hogar y la IE respecto a la protección 
de los menores de edad expone a las niñas a convertirse en víctimas 
de violencia continuamente. Las dos niñas recibieron los mensajes de 
que debían priorizar su educación y “no hacer caso” —es decir, dejar 
de denunciar las situaciones de hostigamiento o violencia física que 
enfrentaban—. Así, aprendieron a quedarse calladas y a no actuar ante 
los ataques de violencia que sufrían en la casa y/o en la IE. 

Ahora bien, sería injusto afirmar que la familia y la IE son es-
pacios estáticos y condenados a reproducir la violencia (Stromquist, 
2006). Son, más bien, ámbitos de resistencia y negociación que per-
miten repensar las diferencias de privilegio y poder. Esto sucede, por 
ejemplo, cuando Daniela y sus hermanas hablan con su padre para 
pedirle que deje de golpear a su madre. O cuando Lupe encuentra en-
tre sus amigos de la IE a aliados que la alientan a contarles a sus padres 
la agresión sexual de la que había sido víctima. En nuestro contexto, 
resulta necesario llevar todo acto violento fuera del espacio privado, 
porque mientras se mantenga ahí, se estará alentando su reproducción 
sin posibilidad de intervenir desde otros fueros. 

La justificación de la violencia contra los NNA, ligada al principio 
educativo o de prácticas de crianza, es un paso previo a la naturalización 
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de las desigualdades de género y la violencia contra las mujeres por la 
reproducción de estereotipos que terminan justificando el patriarca-
do. La atención a este fenómeno supone comprender la interrelación, 
principalmente, entre el hogar, el entorno educativo y el entorno co-
munitario. 

Dicho esto, enfocar los esfuerzos en prevención supondría tomar 
las siguientes medidas:

- Las IE deberían incorporar la discusión acerca de la violencia en 
el entorno familiar. Es necesario que la reflexión sobre la violen-
cia familiar se haga en el espacio comunitario, fuera del entorno 
privado. La familia como espacio cerrado es un espacio patriarcal, 
de propiedad del jefe del hogar, que puede representar una ba-
rrera para proteger a los niños (Stromquist, 2006). Una vez iden-
tificadas las situaciones de riesgo, los actores de las IE —princi-
palmente los docentes y el personal administrativo— deberían 
cumplir su rol protector. Los docentes entrevistados consideran 
que la violencia entre pares es producto del entorno familiar y 
que, por tanto, no les corresponde intervenir, pero de este modo 
dejan desprotegidos a sus alumnos y alumnas frente el abuso do-
méstico, y perpetúan la idea de que lo que le pasa al NNA solo le 
incumbe a la familia. 

- Es preciso encontrar más y mejores estrategias para incrementar 
la participación de los NNA en la IE. La necesidad de promover 
la participación de los NNA va más allá de los mecanismos for-
males con los que actualmente cuentan las IE, como, por ejem-
plo, las alcaldías escolares. La participación supone establecer 
puentes de comunicación distintos y más democráticos. Así, le-
gitimar la capacidad de los NNA de tomar sus propias decisiones 
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desde temprana edad y en múltiples espacios rompería el silencio 
ante situaciones de riesgo.

- Es necesario que desde la IE se cuestione la tolerancia de la vio-
lencia. Si los educadores no son críticos respecto a la normaliza-
ción de la violencia en el espacio educativo o como característica 
de las relaciones interpersonales entre adolescentes, será muy di-
fícil promover una participación ciudadana basada en el respeto. 
Los docentes requieren estrategias pedagógicas para sentirse se-
guros acerca de cómo implementar el enfoque de género recien-
temente aprobado como parte del currículo escolar. Los docentes 
son los actores responsables de fomentar la reflexión acerca de 
los roles de género tradicionales, tanto entre los alumnos como 
entre los padres de familia, quienes tienen muy poca información 
respecto a estos temas. Solo de esta manera se evitará reproducir 
las múltiples formas de discriminación que generan violencia.

- Hay que promover la educación sexual integral en todos los 
niveles de educación. De este modo, los NNA desarrollarán la 
capacidad de identificar situaciones de riesgo y prevenir el abuso 
de cualquier tipo. 

- Los procedimientos ante la denuncia de cualquier tipo de vio-
lencia deben ser claros en todos los centros educativos. La falta 
de claridad respecto a cómo actuar en estos casos —qué sanciones 
aplicar, qué medidas de protección tomar, etcétera— hace que estas 
prácticas continúen reproduciéndose. Si bien la ley que prohíbe 
todo tipo de violencia contra NNA ha sido aprobada a finales del 
2015, su cumplimiento requiere la existencia de marcos institucio-
nales claros al interior de las IE, como en cualquier entidad pública. 
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- Se debe promover la creación de espacios seguros y libres de 
violencia en el entorno comunitario, que no solo involucren a 
la IE. Las dinámicas familiares en el entorno urbano determinan, 
por ejemplo, que los padres estén fuera del hogar durante mucho 
tiempo; por otra parte, las estadísticas señalan que los perpetra-
dores de violencia sexual contra los NNA suelen ser conocidos e 
incluso familiares. Por tanto, es necesario que los entornos comu-
nitarios cuenten con espacios seguros a los que los NNA puedan 
acudir si necesitan protegerse de algún tipo de violencia. 

Daniela y Lupe, como muchas otras niñas peruanas, han experi-
mentado diversas situaciones de violencia, pero, a pesar de ello, han 
concluido la educación básica en la edad promedio, sin repetir ningún 
grado. ¿Ha tenido la violencia consecuencias en su trayectoria edu-
cativa? Algunos dirían que, precisamente porque han accedido a los 
estudios y los han concluido a tiempo, la violencia no afectó sus vidas. 
No obstante, las agresiones que estas niñas experimentaron influyen 
en sus percepciones acerca de su propia identidad de género. Ambas 
perciben que tienen menos libertad que sus pares varones. Ellas son 
conscientes del peligro que implica ser mujer, pero lejos de buscar 
herramientas que les permitan denunciar situaciones de riesgo o de 
vulneración de sus derechos, aprenden que su rol debe ser el tradicio-
nal, enmarcado en la pasividad y el silencio. 

La discusión respecto a inequidad educativa en el Perú debe ir más 
allá del acceso, en el que la brecha está casi cerrada. El debate necesita 
trasladarse al plano de las interrelaciones asimétricas que se reproducen 
en las escuelas y en los hogares, y que están interconectadas. Una edu-
cación de calidad, libre de violencia, es una educación que promueve 
la igualdad y que, por eso mismo, fomenta una visión crítica ante las 
relaciones asimétricas que las mujeres enfrentan en su vida cotidiana. 
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